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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E SP A Ñ O L  D E M O N ED A  

E X T R A N JE R A

D ia  6 de octubre de 1942

Cam bios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones o ficiales:

COMPRA VENTA

írancos 777...Í7;.....

L ibra. I clf ri° g :.......( extraclearing..
Dólares ...........................
Liras ................................
Francos suizos ..............
Keichsmark ......................
Florines ..........................
Belgas ............... .............
Escudos ..........................
Peso moneda legal ......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas clearing

20.50
40.50 / 
58,10 l 
10,95 
57,60

253,00 ! 
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221,55 1

21,00

41,50

11,22
59,03

259,35
4,54

44,60
2,60
2,66
»

226,90

N O T A .— Las divisas n0 cotizadas de- 
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

T R IB U N A L  D E  C A N JE  E X T R A O R D I
N A R IO  D E  B I L L E T E S

BANCO DE ESPAÑA

M ad rid

Conclusión a la relación referente a 
billetes encontrados en las C ajas de 
Alquiler expoliadas por los rojos. 
<Fublicadas las anteriores en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 277 y 278, de i  y 5 cíe octu
bre de 1942.)

Angel Ruiz Cortés.
Florián Ruiz Cuevas.
Ramón Ruiz Escribano.
Dolores Ruiz Fernández.
Encarnación Ruiz Fernández.
Juan Ruiz Fernández.- 
Antonia Ruiz Gari.
Domingo Ruiz González.
Faustino Ruiz González.
José Ruiz Guarnizo.

• Mateo Ruiz Heredia.
Petra Ruiz Husillos.
Carmen Ruiz Iniesta.
José Ruiz Jiménez.
Gloria Ruiz Laso.
Dionisio Ruiz Lérida.
Dolores Ruiz ‘ López.
Andrés Ruiz Maroto.
Diego Ruiz Molina,

Consuelo Ruiz Ocaña.
Mauricio Ruiz de Pascual.
Gloria Ruiz ¿e la Peña.
Pedro Ruiz Risco.
Pascual Ruiz Rooa.
Antonia Ruiz Ruiz.
Elias Ruiz Ruiz.
Paula Ruiz Ruiz.
José Ruiz Sánchez.
Carmen Ruiz Sánchez.
Pablo Ruiz Santamaría (en nombre 

de varios).
Camila Ruiz Sebastián.
José María Ruiz Tapiador Martínez. 
Angel Ruiz Terrados.
Emilia Ruiz Yébenes.
Francisco Rutero Tortosa.
José Rupérez Fort.
Benito Rupiá Creixel.
Carlos Saba Bono.
Canuto Sabat Molinos.
Jaime Sabat Presas.
Josefa Sabaté.
Jaime Sabaté Casas.
José Sabaté Martí.
Dolores Sabaté Muntané.
Blas Sabater Puigdemón.
Emilio Sabater Roses.
María Sabater Trull.
Mercedes Sabater Ventosa.
Rosendo Saba ti Canela.
José Sabrié Erill.
José Sacanclles Cerveró.
Pedro Sacedo Algara.
Enrique Sáenz.
Abraham Sáez Aranda.
David Sáez Gómez.
Baltasar Sáez Verdegay.
José Safont Tría Alguer.
Saint Jean de Y.
Alicia Sainz Suárez.
Susana Sainz de ja Maza.
Florencio Saiz Caballero.
Rosa Sala Coll.
Jaime Sala Lleonart.
Ramón Sala Pané.
Juan Sala Ribas.
Joaquín Sala Riera.
José Sala Sala.
Juan Sala Roig.
Luisa Sala Zaragoza.
Mercedes Salabert Martínez.
Joaquín Salabrigas Font.
Rosa Salas F.arré.
Sixto Salas Hoyuelo.
Trinidad Salat Bonet.
José Salazar Alcázar.
Luis Salazar Herrán.
José Salazar Real.
Angela Salcedo Candelas.
Dionisio Salcedo Gasanovas.
Juan Salcedo Montor?.
María Salcedo Olalla.
Dolores Salcedo Ruiz.
Angel Salgado Ferrer.
Ellas Salguero Ruiz.
Sebastián Saledo Cabra.
Juan Salinas González..
Antonio Salinas Romero.
Salinera Española,

Ricardo Salmerón Gutiérrez
José Salmerón Jiménez.
Jaime Salvado Tapia.
José Salvador Escrich.
Juana Salvador Román.

1 Carmen Salvador Salas.
Francisco Salvador Sanz.
Santiago Salvat Espasa.
Tomás Sallent Meya.
Ramón Sallés Dey.
Serafín Samarra Gili.
Sebastián Sambola Ribé.
Jenaro Sampayo Rodríguez.:
Silvia Sampere Roméu.
Pablo San Antonio.
Juan San Eustaquio Sanz.
Luis San Frutos Blanco.
Carlos San José Nieto.
Juan Francisco San Mateo, f 
Pedro San Miguel Campos.
José San Miguel San Juan.:
José San Miguel Sena.
Vicente San Nicolás Llorca. ' 
Gregorio San Román.
Rafaela- San Román.
María San Román.
Salvador San Segundo Pacho.
Isidro Sanabria Ruiz.
José S a na h lija Perelló.
Salvador Sanahuja Valentines, 
Epifanio Sancruzado Oñoro.
Benito Sánchez.
Domingo Sánchez.
Gertrudis Sáncnez.
Angel Esteban Sánchez Afuera,, 
Vicente Sánchez Almcñ.
Francisco Sánchez Arcos.
Evaristo Sánchez Arguelles. 
Segundo Sánchez Banegas.
Pablo Sánchez Barroso.
Ana María Sánchez Belmonte. 
Melecio Sánchez Burgos.
Claudio Sánchez Cano.
Francisco Sánchez Carnicero, 
Francisco Sánchez Cerdán. •
María Sánchez Crespo.
Jesús Sánchez Cubas.
Antonio Sánchez Díaz.
Agapito Sánchez Fernández.
Angel Sánchez Fernández.
Demetrio Sánchez Fernández. 
Indalecio Sánchez Gandía.
Adolfo Sánchez García.
Clara Sánchez García.
Felicia Sánchez García.
Isidro Sánchez García.
Meleria Sánchez García.
Servando Sánchez García.
Gregorio Sánchez Gil. ( ?
Juan M?.ría Sánchez Gómez. 
Manuel Sánchsg Guerrero.
Antero Sánchez Gutiérrez.
María Sánchez Hernández.;
Carmen Sánchez Huévez.
Laureana Sánchez López.
Francisco Sánchez Lozano, s
Ismael Sánchez Luna.
Lorenzo Sánchez Majano.
Basilio Sánchez Marín. \ "

’ Antonio Sánchez Martin.
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Francisco Sánchez Martín. 
Francisco Sánchez Martínez. 4 
José Sánchez Martínez.
Jnsé María Sánchez Martínez. 
Isabel Sánchez Mayoral.
Antonio Sánchez Merino.
Mariano Sánchez Moliá.
Ascensión Sánchez Moraga. 
Fernando Sánchez Núñez.
Policarpo Sánchez Olmoso.
Matías Sánchez de ia Osa.
María Sánchez Paz.
Aurora Sánchez Peinado.
Miguel Sánchez Pérez.
Juan Sánchez Petronila.,
Raquel Sánchez Poo.
Ramón Sánchez Ramón.,
Fernando Sánchez Rey.
Ramón Sánchez Rodríguez.
Adelina Sánchez Rullán.
Alfonso Sánchez Sánchez.
Angel Sánchez Sánchez.
Francisco Sánchez Sánchez.
Rubén Sánchez Sánchez.
Odié María Sánchez Serrallo.
Félix Saturnino Sánchez Solana. 
Luis Sánchez de Tembleque.
Teresa Sánchez Trincado Fernández. 
Vicente Sánchez Vañó.
Juan Sánchez Vera.
Carmen Sánchez Villalba García. 
Enrique Sanchís Carnús.
José Sanchís Sales.
Filomena Sanchís Sebastián.
Rafael Sanchís Ubeda.
Amparo Sanchiz.
Purificación Sandio.
José Sancho Artes.
Miguel Sancho García.
Francisco Sancho Muñoz.
Ramón Sancho Nogués.
Purificación Sancho Puig.
María, Sancho Trotonda.
Jasé María Sanfelíu Renyé.
José Sanmartín García.
Onofre Sanmartín Puchades.
José Sanmartín Sanmartín. ✓ 
Rafael Sanromá Anguiano.
Eulalia Sans Alujas.
José Sans Bort.
José Sans Fuster.
Agueda Sans Melsión.
José Sans Moya.
José Santa Catalina.
Montserrat Santaeularia Subirana-. 
Joaquín Santalucia López.
Agueda Santamaría Jiménez.
Daría Santamaría González. 
Valeriano Santamaría Ortuño. 
Francisco Santiago Ortiz.
Antonio Santilari Arnáii.
Elena San ton ja Pastor.
Eugenia Santolaria Santolaria. 
Ramón Santos Olmo Candelas. 
Francisco Santos Olmo de la Fuente. 
•Santos Saavedra.
Alejandro Sauz Bergasa.
Felicidad San? Cerrajero,- 
Salvador Sanz García.
Jesús Sanz Hernando.
Manuel Sanz Huerta.

Justo Sanz de la Iglesia.
Gabriel Sanz Martín.
Francisco Sanz Ortega.
Aurelio Sanz Sánchez.
Ildefonso Sanz Sanz.
Oliva Sarabia Camino.
Carlos Saracho Pérez.
Virginia Saranova Martínez.
María Sarasa Laburta.
Braulio Sarazúa Arrate,
José Sardá Abelló.
María Sariñena Soriano.
Felipa Sarmentero Almendro, 
Camino Sarmiento García.
Emilio Sarrión Matamoros.
María Sastre Salas. '
José Satorras Esquíus.
Cannen Satrústegui Fernández. 
Pedro Saura Pons.
José Saurí García.
Coronel Sauvatre.
Marcelina Saz García.
Fritz Schmidt Stockmann.
Federico Schwarzenhólaer Schrenk. 
Willy Schobel Doring.
Jorge Sebastián García.
Francisco Seca Palmeiro.
Clara Seer.
José Segarra Carbonell.
Rosa Segarra Lazana.
María Segovia Valbuena.
Jaime Seguí Allés.
Eduardo Seguí Batallés.
Catalina Seguí Benejan.
Vicente Seguí Pons.
Francisco Seguí Vidal.
Mariano Segura Gallur.
Antonio Segura García.
Baldomcro Segura García.
Amparo Segura Mora.
Ramón Segura Pijoán.
Abdón Segura Rivera.
Mariano Segura Saller.
Manuel Seijo Salgado.
María Sellent Mañosa.
Mercedes Selles Marti.
Adela Sempere Puig.
Enriqueta Sendra Argelich.
Isabel Sendra Lamata.
Concepción Senón Calatayud.
Pilar Sensada Codina.
José Sennes.
Tomás Sepúlveda Antuñano. 
Francisco Servann Cot.
Vicente Ferrcr Fomés.
Ramón Seres Angel.
Cecilio Serna Martínez.
Pedro Sema Soriano.
Ramón Serví t-já Tomasa.
Domingo Serra Arnáu.
María- Serra Giols.
Miguel Serra Llopis.
María Serra Miñana.
Daniel Serra Navas.
Jaime Serra Pruma.
Esteban Sérra Roviralta.
José Serra Sala.
Rafael Serra Terrades.
Dolores Serralta Cabeza.
Vicenta Serrano Aguirre.
Antonio Serrano Arrufa-t.

Luis Serrano Bernad,
José Serrano Casas.
Miguel Martín Serrano Castillo.

' Francisca Serrano Delgado.
Agustín Serrano Díaz.
Dolores Serrano García.
Juan Pablo Serrano García.
Angeles Serrano Gutiérrez.
Julián Serrano López.
José Serrano Minguillón,
Jesús Serrano Moreno.
Tomasa Serrano Serrano.
Francisco Serrat Argila,
José Serrat Monje.
José Serrats Oriel.
P. Adolfo Ser re.
Jo6é Sesé, Provincial Convento San

to Tomás de Aquino.
Miguel Sevilla Saiz.
Francisco Sevillano.
José Sibils Gros.
Juan Sibils Llahí.
Ramón Sierra Forniés.
Bernardina Sierra García.
Quintina Sigíienza.
José Silguero.
Alonso Silva Ferro.
Joaquín de Silva Soria.
Antonio Sil ven te Rodríguez.
José Silla Torrell.
Isidoro Simarro Ramos.
Juan. Simeón Guinart.
Valentín Simó Gualdo.
Basilisa- Simón Nieto.
Juan Simón Pereas.
Teodoro Simón Rosas.
Concepción Simón Simón.
José Sintas Gomita.
Francisca Sintes Cardona.
Juana Sintes Mercadal.
María Siquier de Barrera.
Vicente Siurano Alacréu.
Ramón Sobre Rabasa.
Francisco Sobrevías Escobet.
Gregorio Sobrino Núñez.
Francisco Socías Ciar.
Sociedad Española Gardy.
Société Parisienne de Banque,
Pedro Sogas Castellví.
Juan. Sol Camps.
Carlota Sola Colomé.
José María Sola Herrán.
José Sola Muía.
Juan Solá Padrós.
Luis Solá Sala.
Juan Solá Sendra.
Gabriela Solaeche Marino.
Jaime Solana Carreras.
Darío Solano Majado.
Antonio Solano Martínez.
Pedro Soláns Boixados.
Florencio Soláns Sangrá.
Ramón Solaz López.
Amadeo Solé Abadía.
Raimundo Solé Algué.
Juan Solé Anguera.
Luis Solé Collcll.
Zoilo Solé Griñó.
Jesús Solé Guitart.
José Solé Martí.
Simeón Solé Muste.
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Luis Solé Saladrigas.
Ramón Solé Suñé.
Eduardo Soler Boch.
José Soler Calatayud.
Rafael Soler Co.
María Soler Flores.
Enriqueta Soler Lara.
Fernando Soler Roige.
Josefa Soler Rubirosa.
Juan Soler Santaló.
Pablo Soler Sempere;
Juan Soler Sitjá.
Joaquín Soler Suay.
Francisca Soler Subiratia.
Rosa Soler Vilalta.
José Solernóu Boters.
José Solés Costa.
Tomás So ley Trías.
Pedro Sopeña Ruil.
José Agustín Sorazu Larrañaga. 
Miguela Soria Mejia.
Luis Soria Ruiz.
Juan Luis Soria Seval.
Alfonso Soriano Carayol.
Delfina Soriano Franch.
Micaela Soriano Ibáñez.
Juan Soriano Martín,
Rafael Soriano Pía.
Emilio Sorio Escribano.
Ricardo Soteras Esteva. 
Dominique Sosthéne Fa-ulir Taífoe. 
María Soto Arranz.
José Luis Soto Echevarría.
Rafael Soto Rega.
Luisa Soütelo" Martínez.
José Suán Ibáñez .
Paulina Suana Rodó.
María Suárez Fernández.
Alfredo Suárez González.
Andrea Suárez Hernández.
Emilia Suay Martínez.
Francisco Subarroca Llobet.
Juan. Subíetas Roig.
Montserrat Subirá Tura.
Jaime Subir ana March.
Roberto Subiro Colomer.
Miguel Sucarrats Rodó.
Josefa Sugrañes Martí.
Juan Such Ruiz.
José Suñé Martí.
Miguel Suñé Vidal.
Teresa Surroca Capuz.
Agustín Suy Vilaret.
Adolfo Ta basco Patiño.
Julio Taboada Noguera.
María Talent González.
Vicente Taléns Quiles.
Julia Taléns Zimmermann.
Miguel Taltavull Barceló.
Angela Taltavull Tudurl.
Fray Serapio Tamayo Pascual. 
Juana de Tapia Ruano Taba res. 
Juan Tardá Lloréns.
Ramón Tardío.
Petra Tardío Vilella.
Jaime Ta tragó Grau.
Ernesto Tarragón Herrero.
Juan del Tarré Coll.
Juan Tarrida Busquets.
J. W. Taylor.
Marta Tecglen, viuda de Moey.

José Teixidó Florensa.
P. Teixidó Ibars.
Carmen Teixidor Crous.
Pedro Teixiné Farré.
Luis Tejada Fernández.
Victoriano Tejedor Casades.
Jenara Tejedor Rodrigo.
Agripino Tejerina Fernández. 
Jaime Tena Camarasa.
Juan Tena Pérez.
Román Tendero Tapial.
Melchor Terés Gris.
Prudencio Termens Moix.
Salvador Terol Guinasol.
Sebastián Teruel Calmache.
Daniel Teruel Jiménez.
Manuel Terzado Porto.
Jaime Terradas Company.
José Teván.
Vicente Tiana Riera,
Emilio Tiberghien.
Emilia Tierz Caucer.
Magdalena Timoner Coll.
Jaime'Tintó Riera.
Santi3go Tintoré Grases.
Angelita Tizón Nieto.
Babil Tobajas Galindo.
María Toes Díaz.
Delfina Toldrá Castellarnáu. 
Jacinto Toledo González.
Laureano Toledo Romero.
Miguel Tolo6a Barthe.
Tomás Toll Másana.
Salvador Tomás.
Isabel Tomás Baixauli.
Francisco Tomás Bayret.
Juan José Tomás Bonell.
Faustino Tomás Fernández. 
Mariana Tomás García.
Josefina Tomás Masia.
Josefa Tomás Vilamítjana. 
Angeles Tomás Salcedo.
Santiago Tomico.
Tónder.
José María Torá Martín. 
Fernando Torán Montalio. 
Milagros Tordesillas Delgado. 
Franco Tormo Sabater.
Ramón Tomé Salvadó.  
Jaime Tomer.
María Torner Berga.  
Apolinaria Tornero Iriarte. 
Francisco Tort Rodó.
Tomás Tortajada Gimeno.
Pedro Torrallardona Fontanellas. 
Marcelino Torras Gil.
Teresa Torras Morel.
Juan Torras Noy a.
Adelaida de ia Torre.
Encarnación Torre Biel.
Vicente Torregrosa.
Encamación Tomguitart Vendrell. 
Agustín Torrell Gabaldá.
Gabriel Torrent Bagur.
José Torrent Calafell.
Juan Torrent Savé 
Rafael Torrent ó Minoves. 
Francisco Torrenst Cardona.
Carlos Torres Barbé.
Jaime Torres Batllés.
Gonzalo Torres Benet.

Antonio Torres Campos.
Teresa Torres Castrillo.
Patricio de Torres de la Cruz. 
Benjamín Torres García.
Juan Torres Jara.
José Torres Martínez.
Ascensión Torres Molina.
Rodrigo Torres Pérez.
Rafael Torres Sánchez.
Eulalio Torres Talero.
Vicente Torres Torres.
Jaime Torres Vernet.
José Torrescasana Sarrl.
Roque Tornjos López.
Isidro Torroja Torrente.
Matías Tous Colomé.
Antonio Tous Marcet.
Rosa Tous Portas.
Eugéne Toussaint.
Salvador Traserra Guix.
Ismael Travé Adell.
Travé y Martí Ltd.
Leonor de las Traviesas Miguel* 
Pedro Trajo Duran.
Rafael Tresserras Aulí..
Juan Triadú Auiina.
Pedro Trías Julia.
Eduardo Trías Pages.
Lorenzo Triay Carreras.
Antonia Triay González.
Joaquín Triginer Comes. 
Plácido Triguero Irigaray.
María Trilla Canals. 
María Trtquell Viñes.
Carmen Trulls Casals.
Luis Truyols Rodés.
María Tubéu Anfruns.
Pilar Tubella Baqués.
Elisa Tubino, viuda de Santos. 
Marcelino Tudel Saló.
Dolores Tudela Latorre,
Narciso Tuduri García.,
Josefa Tuduri Maestre.
Anita Tuells Mata. 
Claudio Tuero Peón.
Pedro Turro Bosch. 
José Tuset Almazán.
Pilar Tuáet Almazán..
Arturo Tusquellas Forcent. 
Santiago Tutzó García.
Francisco Ubeda López.
María del Cannen Ubeda Noguég. 
Ricardo Uberetagoyena.
Antonio Uldemolíns peñarrocha,; 
Jerónimo Ulloa.
Isabel Unanué Ortiz.
José María Urda Illescas.
José Luis Ureña.
Angel Ureña Torres.
Cristóbal Urrea Acosta.
José Useros García.
Pedro Joaquín Utrera Pérez.
José Vacas Jiménez.
Mamerto Vadillo Cofrade. 
Francisca Vaello Llorca.  
Antonio Vaini.
Alfonso del Val Muga.
Orquídea del Val Ñuño.
Emiliano Val Tobalina.
Bartolomé Valcaneras Catalá. 
María Luisa Valderrama Pízarro.
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S antiago V alentines Llobel.  
Felipe Valero M artínez.
Ju an  Valero Triguero.
M anuela Vales López.
Jósefa Valiente Bellido.
Felisa Valiente Costa.
M anuel Valiño Pérez.
Ubaldo Valsechi Cislaglil.
Antonio -Valsells Ble Isa.
Nicasio Val verde Bayán.
M anuel Valle Pérez.
A na Vallecillo Siles.
Ferm ín Va lie jo Oñate.
M arcos Valle jo  Pérez Na-turar.
José Vallés Médico.
Casim iro Vallespín Vallespín.
Pedro V alihonrat M untané.
Luis Vallm ajor Turró.
Josefa Valls Bracóns.
A rturo Va lis Crívet.
A ntonio de Va lis Fellu.
José Valls Janer.
Ju a n  Valls Maciá.
Elvira Valls Popsl 
Domingo Valls Rius.
Dolores Vallverdú Vallvé.
Pedro Vallverdú Culleré.
José Vallverdú M asip.
Cándido Valió Valor.
Ju lia  Vaquer Arbona.
M icaela Vara Sanz. .
Benigno Varela.
Angel Varei¿ Calderón.
M aría Varela Gil.
José V arela Venero.
Lucía Vargas Murillo.
Daniel Vargues Lloréns.
A na M aría Varillas H errera . 
S an tiago V arona M oreno.
José Vázquez Iglesias Opor Plácido 

C astro R ivas).
Avelina Vázquez N aranjo.
Emi}ia Vázquez Romero.
B ernardo Vázquez Sanjuán .
Joaquín Vázquez Vázquez.
Josefa Vázquez Velo.
M anuel Vega Alvarez.J u a n  de la Vega Plaza.
Ana de la  Vega Peñuelas.
Francisco Veiga. Roel.
Ju a n  Pedro Velasco.
Cintra Velasco Alonso.
Pedro José Velasco Briones.José Velasco Mqreno.
Ju a n  José Velasco Ruiz.
Isabel Velasco Sánchez.
Lorenzo yelasco Sarachaga y Nico

lás Iraizoz.
José Velázquez Arance.
N icanora Velázquez Gómez. 
A lejandro , yélez Góipiez.
A ntonia Vélez López.
Ja im e Vendrell M itjane ta .
R am ón VendreH ¡Solá.
José V entura Castelló.
E duardo V entura  C iurana.
Araceli V entura de Ferrer.
Luitf V entura Ventura.
Carlos Vera Meco.
G rac iana Verbo N avarro.Federico Vercélli Luchetta*

Rosendo Verdés R evira.
Julio Verdú García.
José Vergara Jáuregui. 
Francisco Vergés.
C annen Vergés Pujol.
Pío M. Vergés Pum ell. 
Amelia Vericat Vallet.
Luis Vermenouze Gim eno. 
M ariano Vcrnís B ertrán . 
Nemesio Veronesi.
Ju an  Viala G arcía.
C alixta V iana Viana.
Sr. Viarte.
José Vías Torrijos.
Teresa Vicéns Moltó.
Rosa Vicéns Palacio.
Philips Vicent Palery.
Jorge Vicente.
Miguel Vicente Escrich- 
Félix Vicente M artínez. 
Casimiro Vicente M oronte. 
Vicente Vicente Pérez.
Emilio Viciana Hernández- 
M ariano Viciana Viciana. 
Francisco Víctor Izaguirre. 
G arcía Victoriano.
M aría Vich M iret.
M auricio Vich M iret.
M aría Vidal Aymerich.
José Vidal Baliam onde. 
Miguel Vidal Cabré.
Celina Vidal Díaz.
Anselmo Vidal Fargas. 
M ercedes Vidal Fortuny. 
Romualdo Vidal García.
José M aría Vidal G arrido. 
Leocadia Vidal de Klekle. 
M ariano Vidal Lctcano. 
Navidad Vidal Masip.
Baudilio Vidal M iralles.
José Vidal Orfila.
Daniel Vidal Pane.
Salvador Vidal Perelló.
M aría Vidal Pujol.
Luis Vidal San ta.
Agustín Vidal Sario.
José Vidal Serres.
Ju an  de Vidal S intas.
M atilde Vidal Tort.
Jo sé  Vidal Villa.
Alfonso Viera Cayero. 
Francisco de A. Vigas Arán. 
José Vigistaín Aguirre.
Víctor Viguera de la Vega. 
Evaristo Vila Almirall. 
Francisco Vila B am iol. 
Arcadio Vila Cristiá.
Eugenio Vila Cuenca.
G abriel Vila Cuyás.
C annen Vila Masdéu.
Vicente Vila M iralles. 
Lucrecia Vila Requena.
Jaim e Vila Verdera.
G abriel Vila Via.
José Viladrich B runet.
José V iladrich Socoro.
Dolores V ilafranea M onreal. 
V entura Vil ¿grasa Re mis. 1 
Agustín V ilajoana Carbonell. 
R afael V ilalta Moliné. 
F rancisca V ilalta PladevalL

Eulalia Vilanova Amat.
Antonio Vilanova Herrero.
Pedro Vilanova Jordana. ’
Berna rdino Vilanova Vilanova. 
Francisco 'V ilanova Virgili. 
Domingo Vilaplana.
José M aría Vilar B ertrán.
Concha Vilar Matoses.
Isidro V ilarrubia Pascuet.
José Vilaseca Obiola.
Alfonso Vílchez López.
R am ón Vilella Fontivila.
M aría Viílabaso Zabaleta.
M ariano Villagrasa Cornelia. 
Gregorio Villagrasa Esteban, 
Miguel Villalobos Sánchez. 
Leopoldo Villálón Aussel. 
M agdalena Villalonga Cuadrado. 
Antonia Villalonga Febrer. 
C atalina Villalonga Sin tes. 
M anuel V illalta Bellón.
P ilar Villán Solaeche.
Inocencio Villanueva Cañadas. 
Josefa Villanueva Torres.
Ju an a  Villar.
Antonio Villar Flores.
Adolfo Villar Salgado.
Francisco V illarta Mateo.
Cecilia Villa rreál C ontreras.
Tirso V illarrubia Gómez.
Daniel Villaverde Moreno.
M anuel Villegas F ernández’ 
M argarita  V inent C ardona.
Jo sé  Vinent Florit.
Salvador Viñals Graells.
Federico Viñals Lscla.
Angela Viñas Bermejo.
José Viñes Escolá.
R am ón Viñets Salabert.
Pablo Virgili Puñet.
Enrique Visedo C uadrupani,
José Vitales Loscertáles.
Luis Víu Sedvent.
Joseñna Vivas Navarro.
Perfecto Vivas Ros.
Concepción Remedios Vives Olivé. 
Joaquín Vives Puig.
Francisco Vivo Marco.
Ju an  Vizcaíno G arcía.
José M aría Vizcaíno M artínez.
José Vizcaíno Sánchez.
Vicente Vizcaíno Sánchez.
Zenón Vizueta Rogandio.
Elisa Vosmann.
J . W. W ade.
Mm. W arburg & Co.
Agnes Weekes.
W em er B urm ester.
H. W hite.
Isabela W instanley.
Vita v. W erdt.
Leopoldo W ertheim er.
Carlos W itzelhofer.
H aróld Wolskel.
Eduardo X alaba ider Olivella.
Luis X arrié.Salvador X im enes Colell. 
B uenaventu ra X uriguera Torres. 
Valeriano Yáñez Navarro.
Nicasio Yébenes A randa. ,
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Gregorio de Ybarra-.
Alfonso Yjano González.
Josefa ZTábaleta Muro.

■ Antonio Zamora Aviles.
Vicente Zamora Blasco*
Juan Zamora Ce va.
Isidoro Zamora Díaz.
Manuel Zamora Llanes.
Desiderio Zamora Margalet.
Diego Zamorano Gosálvez.
Teresa Zaragoza Sorribes.
Gaspar Zaragoza Tur.
Daniel Zaragoza Vidal.
Magdalena Zaragoza Vinaches. 
Aironio Zarauz Marcilla.
Vicente Zarzo Mouros.
José Zarzoso Izquierdo.
Ricardo Zofio Gutiérrez.
Pedro Zomoz.» Rodenas.
José Zuriaga Bloy.

RELACION DE LAS INSTANCIAS
So b r e  b il l e t e s  e n c o n t r a d o s

EN CAJAS DE ALQUILER
Julián Alcázar Sánchez.
Felipe Alvarez Gancedo.
José del Amo López.
Maña Rosa del Arco Vizmanos. 
Sebastián Archilla de la Hoz.
Maña Arteta Goñi.
Luis Ballesteros Marín Baldo. 
Armando Bancos Conde.
Bárbara fía onza Sanz.
Consuelo Basabe González.
Carlos Benito Díaz.
Francisco Bustamante García. 
Francisco Capistro de Cáceres. 
Joaquín Carrascosa.
Dolores Castillejo Wall.
José Claveña Babé.
Inocente Colom Aitava.
Teófilo Chuliila Ros.
Matías Delgado García.,
Petra Diez Cosía. y,
Félix Dotres.
Domingo Elguero Palós.
Nieves Enciso Aguirre.
Luis Emicle García.
Cayetano Escribano Peix.
Josefa Fortuny Boí’arull.
Isabel Gamboa Delgado.
Juan Ferrer Aguilar.
Rafael García Casals.
Nicolás García Jtuiz.
Gregorio Giménez Martínez.
Agustín González de Amezúa y 

Mayo.
Luisa González Martínez.
José González Triviño.
Rrafael Guiseres Cortina.
Natividad Gutiérrez Galindo.

• Francisco Gutiérrez Olea.
Otto Hahn
Carmen Jimeno Orueta.
Juana Juan Baviera.
José Labad Calvo.
María López Crespo.
Juana López López.
José María Llopart Bartoméu. 
Juan Ignacio Mac Crohon.

Milagros Martin Arregui.  
Paula Martín Elguera.
Carmen Mata Martin.
Joaquín Matut García.
José Monasterio Gómez.
Amalia Mosquera Fernández.
Ricardo Marillo Ubeda.
Mauricio Moses samama.
Antonio Nogales Márquez de Prado. 
Cñstóbai Ochoa Torres de Navarra. 
Félix Olalla Redondo.
Femando olm edo Reguera,
Pilar del Olmo Pena.
Pedro Osorio Izquierdo.
Juan de Pagés Millán.
José Pastor -Fuertes.
Minervino Pérez Arija.
Juan José Pérez del Molino.
Augusto Perogordo Losada.
Orencia Pinacho Flores.
Enrique Polo Rodríguez.
Bartolomé Pons Alsina.
José Maña Porras Isla.
Teresa Redruellc González.
Teresa Revuelta Barco.
Joaquín Ripoll García.
Eduardo Robles Pérez.
Felipe Rodríguez Martínez Tole

dano.
José Rodríguez Tejedor.
Gregorio Rubio Barrio.
Juana Ruiz Saiz.
Francisca Sánchez Gómez.
Rosario San José Madariaga.
Atilana Sanz Rey.
María Sociats.

. Cristino Solances Beúnza.
Pío suárez Inclán y Ara vaca.
Antonio Tártalo Santa María. 
Mariano Torres Martín.
Rafael Torres Martínez.
Aí a ría de los Dolores Valdés Lecum- 

berri.
Emeterio del Valle Morales.
Amancia Verde Verde.
Luis Vidart Ros.
Dionisio Zapatero Deleyto.

Pliego de valores
Antonia Torres, viuda de Quiñones. 
Jefatura Superior Censuras de Co

municaciones. i

DELEGACION DE H ACIEN DA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depó
sitos

Habiéndose extraviado un resguardo de 
pesetas 1'1.781,14, expedido por. esta Su
cursal en 6 de abril de 1935 con los nú
meros 658 de entrada y 57.631 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Juan Cerqueda Demos
tré, a diaposición del Juzgado de Pri
mera Instancia de Villanueva y G eltn v  
a las resultas del recurso de casación in- 
t#ipmestp contra la sentencia dictada en

el expediente del Tribunal Industrial, 
promovido por don Jorge Caballé Bru
ñera contra «Cementos Fradera, S. A.».

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucur
sal de Barcelona, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referí- 
do depósito sino a su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación do este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL ‘ DEL ES
TADO y en él de esta provincia, sin.ha
ber lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 24 de abril de 1942,— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).,

2.467-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: D. Jaime Balaguer Ba

rriera. V ♦
Objeto de la industria: Fabricación

de cuchillos, navajas y tijeras.
Producción: Cuatrocientas docenas de 

cuchillos y navajas y 150 docenas de 
tijeras semanaLmtnte.

Esta industria empleará maquinaria /  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para,que 
los industriales que ge consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez ‘ días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Avenida 
Generalísimo -Franco, número 407). .

Barcelona, 30 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

4.431-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jaime Vidal Casa- 
devall.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una prensa de hacer relieves y úna 
máquina para la impresión de etiquetas.

Producción: No puede precisarse, ya 
que no afecta a la normal de la indus
tria.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prunas nacionales. ’«

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la' misma presenten, les 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Ave
nida Generalísimo Franco, numero 407).

Barcelona, 30 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

4.431-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A YA

Ampliación de industria

P eticionario: S. A . Hidroeléctrica Ibé
rica.

Objeto de la am pliación : Aumentar 
sus instalaciones térmicas a base de car
bón de la Central Térmica de Burceña, 
para obtener una potencia de 30.000 ki
lovatios.

Maquinaria a im portar: Un grupo tur- 
boa Me m ador Brown-.Eoveri de 20.000 
K . V. A ., con sus accesorios, con un 
valor aproximado de 5.307.500 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen oPOr" 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria.

Bilbao, 17 de septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe S. Bergareche.

1-.42&X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A Y A

Ampliación y mejora de industria

P eticionario : Don Serafín Navarro Gar
cía, con fábrica de productos químicos 
en Ortuella.

O b je to : M ontar una instalación para 
tratamiento de los aceites de alquitrán 
de la hulla, de esquistos y vegetales, 
con recuperación de fenoles, cresoles y 
bases p iríd icas; con capacidad para tra
tar cm co mil kilogramos en jornada de 
ocho horas.

Producción an ual: 150 toneladas de 
brea de alquitranes vegeta les ; aoeites de
rivados de alquitrán vegetal (tratados); 
100 toneladas de aceites derivados del al
quitrán de h u lla ; 400 toneladas de esquis_ 
tos y vegetales (tratados), y 60 tonela
das de ácidos cresílicos con recuperación 
de fenoles, oresoles y bases pirídicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y re
integrados, en las oficinas de está Dele
gación de Industria (Gran Vía, 43, pri
mero, izquierda),

Bilbao, 17 de septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

1.429-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZ C A Y A

Implantación de industria

Peticionario: Don Evencio Cortina y 
Maidagán.

O bjeto de la industria: Salazón de 
pescado en Lequeitio.

Producción an ual: Unos dos mil kilo
gramos de pescado en salazón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y re
integrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 43, pri
mero, izquierda).

Bilbao, 17 de septiembre de 1942.— El 
ingeniero Jefe,. S. Bergareche.

1.430-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Am pliación de instalación

P eticionario : Zoila Urdapilleta, Viuda 
de Urruzola (San Sebastián).

O bjeto de la am pliación : Instalar un 
aparato de standolizar y clasificar los 
aceites.

P rod u cción : No aumentará la actual, 
de 150.000 kilogramos de pintura de acei
te, 150.000 kilogramos de pintura en pas
te?̂  50.090 kilogramos de pintura al bar
niz, 20.000 kilogramos de barnices, 50.000 
kilogramos de barnices grasos y sinté
ticos, 100.000 kilogramos de plastes y 
mastics anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

- tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa.

San Sebastián, 12 de septiembre de 
1942.— El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llade.

I.43 6 -X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

P eticionario : Jesús Echevarría y Com
pañía, S.. L. (Elgóibar).

O bjeto  de la instalación : Construc
ción de mandriles de sujeción.

P roducción : Cuatro mandriles por jor
nada normal.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que  
los industriales que se oonsideren afee-  
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den-  
tro del plazo de diez días, en ¡as oficinas 

de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de septiembre de 
1942.— El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
llade.

1.437-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

P eticionario : Tomás Al tuna e H ijos 
(San Sebastián).

O bjeto  de la am pliación: Instalar dos 
máquinas aserradoras de mármol.

P rod u cción : La actual de 47.000 me
tros cuadrados anuales se aumentará 
hasta 60.000 metros cuadrados.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública  esta petic ión  para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 11 de septiembre de 
1942.— El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
Hade.

1.438-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Instalación

P eticionario: Oriabe, S. A. (Tolosa).
Objeto de la am pliación : Instalar má

quinas auxiliares para el corte y cosido 
de papeles.

P rod u cción : No experimentará aumen
to la actual.

Esta ampliación se efectuará con ma
quinaria nacional.

Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegra dost den- 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria de G ui
púzcoa.

San Sebastián, 9 de septiem bre; de 
1942.— El Ingeniero Jefe, Rafael La tai- 
Hade.

1.439-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Servicio de suministros públicos

P eticionario : Don Jooé González Es
teban.

O bjeto de la industria : Electrificación 
del caserío «Casablanca», del término 
municipal de Talayera de la Reina.
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Potencia a transm itir: 150 K. V . A.
Esta industria empleará materiales na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, i:  de septiembre de 1942.—Ed 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. 

1.440-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de Saturnino La
na, S. L. Lodosa.

Objeto de la industria: Conservas ve
getales.

Producción: No varía, pero perfec
cionándola con nuevas máquinas.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 

-oficinas de esta Delegación.
Pamplona, 16 de septiembre de 1942. 

El Ingeniero Jefe, Félix Salinas. 
4.401-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Laboratorios «Lukol».— 

Jerez de la Frontera.
Objeto de la ampliación: Fábrica dé 

medicamentos y perfumería.
Producción : Sección de medicamentos, 

una producción por valor de 633.014,76 
pesetas, y la perfumería un valor de pe
setas anuales 119.717,66.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunot dentro del plazo 
de .diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (calle Fernando García de 
Arboleya, 1).

Cádiz, 5 de septiembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro. 

1.443-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario: Don José Manzaneque y 

Feltrer.
Objeto de Ja industria: Taller mecá

nico, a base de una cizalla, plegadora, 
taladro, sierra de cinta y soldadura au
tógena.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pard que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten !os escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Ramón y 
Cajal, número 49.

Cuenca, 28 de septiembre de 1942. —El 
Ingeniero Jefe< V, Candenas,

I.445-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Vda. de Francisco Baque.
Objeto: Instalar en Zaragoza una fá

brica de extracción de aceite de linaza, 
girasol, soja y otras semillas oleaginosas.

Producción: 6.400 kilogramos diarios.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, núm. 8, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, J . Pueyo.

1.435-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de Industria
Peticionario: «La Suberina, S. A.»
Objeto de la ampliación: Obtención 

de corcho aglomerado blanco.
Producción: 10.000 metros cuadrados 

de plancha de corcho aglomerado al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia* primad nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten loa escrito» 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Eximenis, 8.

Gerona, 22 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

1.442-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
 DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de

23 de septiembre de 1939, para la revi, 
sión del vehículo marca «Fiat», matrí
cula M-20862f resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria 
de esta provincia, que la» características 
de este automóvil son las siguiente»!

Número del motor: 4111051.
Número del bastidor: 1252898,:
Potencia en H P .: 11.
Forma del vehículo: turismo.
Número de asientos: 4.
Y existiendo algunas diferencias entra 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, ee hace pú
blico en este periódico oficial para que
en el plazo de treinta días, a  contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones «n esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que Bolicdtó la revisión 
del vehículo,

Barcelona, 27 de agosto de 1942.—EJ 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

2.419-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el iDeoreto de. 
23 de septiembre de 1039, para la revi, 
sión del vehículo marca «Chevrolet» t ma~ 
trícula B-27981, resulta de los datos fa
cilitados por 1a Delegación de Indus
tria de esta provincia, que la» caracte
rísticas de este automóvil son la» si* 
guientes:

Número del motor; T-3777870.
Número del bastidor: 2 LO-13.450,
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P ..: 16. '
Forma del vehículo: camión..
Número <je asientos; 2.
Peso en vacío: 1.700 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entro 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú*: 
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de s u j  
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio seiá de cuenta de las 
persona beneficiarla del mismo, y e n  stf
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defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 31 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe Juan A. Lagarde.
• 2 .424-0

JE F A T U R A  DE O B RA S PUBLICAS 
DE B A R C E LO N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je* 
fa tu ra ,,(ie  acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Fiat», matrí
c u l a  B-63875, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las caracte
rísticas de este autom óvil son las si
guientes :

Número del m otor: 108-076880. 
Núm ero del bastidor: 508-020971. 
Número cilindros: 4.
Potencia en H P . : 8 ,6 .
Form a del vehículo : cabriólet.
Número d.e asientos 4.
Peso en vacio : 780 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren Von derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 4 de septiembre de 1942. 
£1 Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde. 

2 .427-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je- 1 

fatura, de acuerdo con el D ecreto de < 
23 de septiem bre de 1939, para la revi- 

•sión del vehículo marca ((Chevrolet», 1
matrícula B-50921, resulta de los da
tos facilitados por la D elegación de .In- " 
dustria de esta provincia, que las carac
terísticas de este autom óvil son las si
guientes :

Número del m otor: T-2655807.
Número del bastidor: 2X-9912.
Número de cilin d ros: 4. c
Potencia en H P . : 16. c

 Forma del vehículo : camión.
Número de asientos: 2 .

21 Peso en vacío : 1.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 

S en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 

s todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 

3 persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del- vehículo.

Barcelona, 27 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Juan *A. Lagarde. 

2 .435-0

JE F A T U R A  DE O BR AS PU BLICAS 
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado én esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la revi- 
sión del vehículo marca cM athis», ma
trícula B-20671, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria Je esta 'provincia, que las caracte
rísticas de este autom óvil son jas si
guientes:

Número del m otor: 124193.
Número del bastidor: 125083. ■
Número de cilin d ros: 4.
Potencia en H P . : 10.
Form a del vehículo: torpedo.
Número de asientos: 4.
Y  existiendo a lgunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los dereohos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la . 
persona beneficiaría del .mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó  l a ' revisión < 
del vehículo.

Barcelona, 2 de septiembre de 1942. <
El Ingeniero Jefe, Juan A . Lagarde. ]

2 .437-0

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE i
PAM PLONA t

Secretaría de Gobierno C
La Sala de Gobierno de esta Audien- I 

cia Territorial, en sesión de hoy, ha acor- d 
dado q u e / bajo log apercibimientos que ó

se indicarán, se requiera a los señores 
Secretarios de Juzgados M unicipales del 
grupo C) que han acudido al Concurso 

e de traslación para provisión de plaza.s 
j vacantes en el territorio de esta.Audien-
- cia, convocado por anuncio inserto en el 
9 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  
? de 19 de agosto próxim o pasado, para
- que en término <Je quince días siguien- 
i tes, con descuento de inhábiles, al en 
> que se publique este anuncio en el L
; L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y en 

los de las provincias de Navarra- y G u i
púzcoa, completen la documentación v

- subsanen Jos defectos de sus solicitudes, 
que puntualmente p a s o  a e x p r e s a r :

D on Luis Pinedo Torrija ; reintegro 
con timbre de la certificación de inscrip
ción de nacim ientos; justificación de ser
vicios eu Secretarías de Juzgados M u
nicipales de H uétor-Tájar, concretando 

‘ la fecha del cese, y de E l R ubio, cons
tatando que la desempeña actualmente.

D on Ismael Peñas O rtega : justifica
rá servicios en Secretarías que desempe
ñó antes de ser nombrado para la de 
Canta le jo.

D on Eduardo Cifuentes M iedm a : jus
tificará servicios en la Secretaria del 
Juzgado M unicipal de El Burgo R ane
ro, concretando la fecha del cese.

D . Dom ingo Antonio Allica U ráin : jus
tificará servicios -en las Secretarías de los 
Juzgados M unicipales de Valdiarrain v 
Elgueta, concretando las fechas de ceses, 
y reintegrará solicitud con póliza de 
M utualidad Judicial.

Don Germán Alvarez P alazuelos: jus
tificar servicios en la Secretaría del Ju z
gado M unicipal de Fuenterrábía.

Don Antonio Tercero Avis : reintegra
rá solicitud con póliza M utualidad Judi
cial y aportará I03 documentos exigidos 
por Orden 31 enero 1936.

D on M anuel Paz R a m o s : aportará los 
documentos ordenados por la Orden de 
31 de enero de 1936.

D on Joaquín Gallardo E g e a : justifica
rá sus servicios en las Secretarías de 
los Juzgados M unicipales de Bienseryi- 
da y Guadalupe, concretando las fechas 
de ceses.

D on Francisco M artínez A rm ad a : jus
tificará sus servicios en las Secretarías 
de Juzgados M unicipales a las que es
tuvo afecto antes de seo* destinado & la 
de Chozas de A bajo.

D on Juan Lozano P astor: justificará 
sus servicios en San Salvador del Valle, 
haciendo constar la fecha del cese.

D on Leocadio Peco G a scón : aportará 
los documentos exigidos en Orden 31 de 
enero de 1936, y  reintegrai'á su solici
tud con póliza de la M utualidad Judi
cial.

D on  Lazado A lvarez González y ¿on  
Ferm ín Antoni&no Z orr illa : aportarán la 
docum entación exigida en Orden de 31 
de enero de 1936; la declaración jtira-
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da de no haber pertenecido a la Masone- 
ría y partidos de izquierdas, y este últi- 
mo reintegrará $u solicitud con póliza 
de. la Mutualidad Judicial.

Los que en el plazo expresado no com
pleten sos solicitudes respectivamente 
con los reintegros que se indican, con 
las declaraciones juradas que se-expre
san y: con los documentos exigidos pe»1' 
la Orden de 31 de enero de 1936, se les 
tendrá por renunciantes, y sus derechos 
a tomar parte en el Concurso, por ca
ducados. Los que dejen de justificar cum
plidamente servicios en determinadas Se
cretarias de Juzgados municipales^ se 
Verán privados en la resolución del Con
curso del cómputo de ]a antigüedad no 
justificada debidamente en tales cargos.

Pamplona, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario de Gobierno, José Cisneros. 
Visto bueno : el Presidente de la Audien
cia Territorial, José Millanm'o.

2.434-0

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
CADIZ

Anuncio
Don Aquiíles Pettenghi Gallot, Presi

dente de la Comisión Gestora de la
Excma. Diputación Provincial de
Cádiz.
Hago saber: Que por acuerdo de la 

Comisión Gestora de ¡mi presidencia, se 
saca a subasta, por el plazo de treinta 
dias naturales, a partir desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO, la ejecución de las 
obras de reformas en el edificio «Ho
gar Provincial de la Purísima Concep
ción», de Jerez de la Frontera. El tipo 
lijado para la subasta de estas obras es 
el de setecientas sesenta y siete mil dos
cientas ochenta y siete pesetas con 
ochenta y  cuatro céntimos (767.287,84 
pesetas).

Durante dicho plazo de fcreinta días 
naturales podrán presentarse en la Se
cretaría de esta Corporación Provincia-, 
desde las nueve treinta a las trece trein
ta horas, en ios días hábiles de ofici
nas, proposiciones para optar a esta su
basta, debiendo sujetarse las mismas al 
modelo que se inserta en el presente 
anuncio y estar reintegradas con una 
póliza del Estado de la clase sexta (4.50 
pesetas) y con un timbre provincial de 
3 pesetas.

Serán desechadas todas las proposi
ciones que rebasen el tipo señalado.

Toda proposición deberá ir autoriza
da con la firma del licitádor, o de quien 
lo represente, con poder bastante, cuyo 
bas tauteo se efectuará por un señor Le
trado oon ejercicio en esta capital, sien
do de cuenta del licitador los gastos de

dicho bastanteo y el importe de les re
integros legales. En este caso habrá de 
acompañar a la proposición documento 
original que acredite la representación.

Quienes deseen tomar parte en esta 
subasta habrán de constituir previamen
te, en concepto de fianza provisional, el 
depósito que se indica, eun metálico, va
lores del Estarlo, cédulas del Ba-noo de 
Crédito Local o en créditos reconocidos 
por la Excma. Diputación Provincial y 
consignados en los Presupuestos de la 
misma, en ia Caja General de Depósi
tos, o en la provincial de la propia 
Corporación. La fianza provisional que
da lijada en la cantidad de quince niii 
trescientas cuarenta y cinco pesetas con 
setenta y seis céntimos {15.345,76 pese
tas).

El Tribunal de subasta estará cons
tituido por el limo. Sr. Presidente y 
por un señor gestor, vocal de la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial, actuando de fedatario el se
ñor Notario a quien corresponda-.

El Tribunal se constituirá para» la 
resolución de la subasta en la Sala de 
Sesiones de la Corporación, a las doco 
horas del día siguiente, hábil, al del 
último del plazo de subasta, y  proce
derá a ¡la apertura de los pliegos pre
sentados, a la admisión de las proposi
ciones, que se ajusten a lo prevenido y 
a la adjudicación provisional del re
mate.

La adjudicación del remate se hará 
a la proposición que resulte más venta
josa, o sea, la que ofrezca mayor tanto 
por ciento de baja sobre el precio lija
do para la subasta.

La fianza definitiva que habrá de 
constituir el rematante, que como tai 
resulte, en la adjudicación definitiva, 
será de treinta mil seiscientas noventa 
y una pesetas con cincuenta y dos cén
timos (30.691,52 pesetas), y se consti
tuirá en los propios términos que la pro
visional.

El abono de las obras que se subas
tan se efectuará en la forma y condi
ciones establecidas en el pliego de las 
económico-a drninistrativas.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos que constituyen el proyecto y 
presupuesto de estas obras, a los que 
ha de ajustarse la contrata y la subas
ta, estarán de manifiesto durante el pia- 
zc señalado y en las horas dichas en el 
Negociado do Obras Civiles de la Se
cretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial.

Cádiz, 25 de septiembre de 1942.—El 
Presidente, Aquiles Pettenglu.—El Se
cretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio en 
la calle de..., número..., y con cédula 
personal de ia clase..., de ia tarifa...,

número..., expedida en... el día... de.. 
de... ofrece ejecutar las obras de refor- 
mas en el edificio «Hogar Provincial 
la Purísima Concepción», de Jerez dq 
la Frontera, a que se refiere la subastaj 
anunciada, con sujeción al proyecto yj 
presupuesto de las ¡mismas y con estrío 
ta observancia de las condiciones que 
figuran en los pliegos aprobados, y ¿on 
una baja del... (en letra) por ciento del 
tipo fijado, que será aplicable a tocLaa 
las obras que realmente ejecute; que* 
dando en percibir su importe en la for* 
ma establecida en las condiciones, y  eH 
cumplir cuanto en éstas y en las gene* 
rales de Contratación de Obras de 1*$ 
Entidades Locales &e establecen.

2.420-0

D IPUTACION PROVIN CIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la excelente 

sima Diputaríóu Provincial Barce* 
lona ha acordado proceder a la celebra
ción de la primera subasta de las obras 
de reconstrucción del puente del kiló
metro 0,200 del camino vecinal de la; 
carretera de Tarragona a Barcelona, a 
la de Barcelona a Santa Cruz de Ca
la fell, por San Baudilio de Llobregat, 
bajo las condiciones extractadas si
guientes :

El presupuesto de contrata es de pe
setas 250.213,68, ascendiendo a 5.004,27 
pesetas el importe de la fianza provisio
nal que deberán constituir los licitado- 
res pava tomar parte en la subasta, y 
al 4 por 100 del precio de adjudicación 
el de la fianza definitiva. El plazo de 
ejecución cié un año.

El proyecto, los pliegos de condicio
nes y la¿ disposiciones relativas a la 
forma dé • presentación de pliegos se 
hallarán de maniíi&sto en la Sección de 
Fomento (Negociado de Oblas Públicas) 
todos los días laborables, a hora$ há«i 
biJ-es de oficina.

A toda subasta podran concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello, de
clarado bastante, a costa del interesa
do, por don José María Mándoli G iró 
o don Manuel Serra Goday, AbogaC(os 
del Ilustre Colegio de esta ciudad.

La subasta se celebrara en el Palacio 
de la Diputación Provincial de Barce
lona, & las doce horas del primer día 
hábil después de transcurridos veinte 
días naturales, a contar desde el si» 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO y en el de fa provin
cia, bien entendido que, de las fechas 
de inserción en estas publicaciones ofb 
ciales se tomará la posterior como pun
to de partida p ara contar el expresado
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plazo . A u to riz a rá  el a r to  a  quien  poi 
turn o  correspon d a.

L a s  proposicion es ic d a c ta d a s  con a rre 
g lo  ai m odelo que figu ra  a co n tin u a
ción , y e x te n d id a s  e.ti papel se llad o  de 
la  claso  se x ta , re in tegrad o  ron u n a p ó 
liz a  d e  la  D ip u ta c ió n  de 1,50 p e se ta s , 
d i e r a n  p re se n ta rse  en la S ecc ió n  de 
F o m en to  (N egociad o  d e  O b ra s  P ú b li
ca s) , tod os los día® la b o rab le? , d e  d iez 
a  doce de la  m añ an a , d esd e  el s ig u ie n 
te  al en qu e  a p a re z c a  e ste  anun cio  en 
la s  p re c ita d a s  p u b licac ion es olicial&s, *n  
la  ío n n a  a n l e d i c l i a ,  h a sta  el a n te rio r  
l a b o r a b l e  al en que l i a  d e  ce leb ra rse  Ja 
su b a sta .  En* (.aso de re su lta r  ig u a le s  des 
o m ás p ropo sic ion es, se v erificará , en el 
m ism o ac to , lic ita c ió n  por p u ja s  a  la  
lla n a , d u ran te  qu in ce  m in u to s, y  de 
p e rs is t ir  la  ig u a ld a d  se  d e c id irá  po r so r
teo la  a d ju d ic a c ió n  d e l serv ic io .

L a s  e m p re sa s , so c ied a d es  o co m p a
ñ ía s qu e  tom en p a r te  en  la  g u b a sta  d e 
berán  p resen ta r, ju n to  cou Ja p ropo si
ción , el certificad o  so b re  in co m p a tib ili
d a d e s  a  cpie hace referen cia  el a rticu lo  
sex to  d<d K m ] D ecreto  d e  24 d e  d i
c iem b re  de 1928.

A  los e fe c to s  d e  lo* d isp u esto  en el a r 
tícu lo  26 d el R e g la m e n to  ,d e  2 d e  ju lio  
d e  1924, se  h ace  co n star  q u e  d u ran te ' lo s  

-cinco p rim ero s d ía s  d e l p lazo  señ alad o  
p a r a  la  celebración , d e  la  s u b a s ta  pu eden  
p rese n ta rse  rec lam ac io n e s  co n tra  el 
acu erd o  de la  m ism a  y del p liego  de 
con dicion es qu e  lia  d e  reg ir la  ; a d v ir t ié n 
dose q u e , . tran scu rrid o s  d ich os d ía s , ,  no 
¿e rá  a te n d id a  n in gu n a  de Ja s  que se  p ro 
du zcan .

B a rc e lo n a , 18 de se p tie m b re  de 1942. 
E l P re s id e n te , A n tonio  M a r ía  S im a r ro . 
E l S e c re ta r io  accidentad , M a n u e l S e r r a  
G o d a  y.

M od elo  d e p roposición

D o n .. .,  vecin o  d e . .. ,  p ro v in c ia .. .,  s e 
gú n  c é d u la  n ú m e ro ... ,  con re s id en c ia  
c u ... ,  e n te rad o  d el anun cio  p u b licad o  en 
el «B o le t ín  O fic ia l» .. .  (E s ta d o  >o p ro
v in cia) y de la s  con dicion es y r e q u is i
to s que  se  e x ig e n  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  
en p ú b lic a  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e . . . ,  
se  com p rom ete  a  to m a r  a  su  ca rg o  la  
e jecu c ió n  d e  la s  m ism a *, cou e str ic ta  
su jec ió n  a  los e x p re sa d o s  re q u is ito s  y 
con dicion es po r la  c a n tid ad  de..', (aquí 
la. propo sic ión  que  se  h a g a , a d v ir tie n d o  
que se rá  d ese ch ad a  to d a  p ropo sic ión  que 
no ex p rese  c la ram en te  la  c a n tid ad  en 
pese tas y cén tim os, e sc r ita  en letra,, por 
la  que se com prom ete  a  la  e jecu c ió n  de 
las o b ra s, a s í  com o to d a  a q u e lla  on que 
se a ñ a d a  a lg u n a  c láu su la ).

A sim ism o  se  com prom ete  a  qu e  la« 
rem u n eracion es m ín im as 'q u e  h an  de 
p e rc ib ir  lo s o b re ro s de ca d a  oficio y  ca
te g o r ía  e m p le a d o s  en, lae  o b r a s ,  pór 
jo r a a d a  le ga l d e  t r a b a jo  y  p o r  h o ra s

e x tra o rd in a r ia s , no sean  in ferio res a los 
tipos fijad o s por ja s  d isposic ion es* v igen 
tes.

(Fecha y firma.)
2 .4 2 1 -0

A Y U N T A M I E N T O  D E  S A N  M A R T I N  
D E L  C A S T A Ñ A R

Anuncio de subasta
EvS ob jeto  de la su b a sta  la  curta a m a- 

tu rrasa  en el m onte de S a n ta  L u c ía ,  p ro 
p ied ad  de e ste  A y u n tam ien to , d e  vein 
tiún. 11 i*i 1 n ovecien tos sesen ta  y cu atro
(21.964) c a s t a ñ o s ,  ap ro x im a d am e n te , se 
gún rebulla de recon ocim ien to  p rac tica -  

/do  por fu n cion ario s del D is tr ito  F o re s 
ta l ,  d e  d ife ren tes  tam añ o s y d im e n sio 
n es, en tre  los 0 ,06  por 4 m etro s y los 
0 ,30  por 10 m etro s.

E l  a c to  se  ce leb ra rá  en la  C a sa  C o n 
s is to r ia l ,  a  la s  once de La m añ an a  del 
s ig u ie n te  d ía  hábil de cu m p lirse  los 
ve in te , tam bién  h áb ile s , con tad os d e s d e  
el s igu ie n te  al en que a p a rez ca  in serto  
este ¿ u u u a . ,- e n  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  an te  la m esa co n stitu i
da. reg lam eu iaria in e n te .

E l  tipo  d e su b a sta  es el de  c iento  no
ven ta  (190.000) p e se ta s , que  p u ed e  se r  
m e jorad o .

R a r a  to m ar p arte  en  la  su b a s ta ,  los 
lic itad ores. v ienen  o b lig a d o s  a  c o n st i
tu ir  en la  D e p o sita r ía  d e  e ste  A y u n ta 
m ien to  el cinco por ciento de la  ca n ti
dad  por ’ que safle a  su b a sta .

L a s  p ropo sic io n es, re in te g ra d a s  con 
a rre g lo  a  la  L e y  d el T im b re , se a d m i
tirán  en la  S e c r e ta r ia  d el A y u n ta m ien to  
d e  d iez ’ d e  la  m añ an a  a  un a d e la  t a r 
d e , d e  los d ía s  la b o rab le s  h a sta 1 el a n 
te r io r  a l d »  1& ce leb rac ió n  de la  s u 
b a sta .

P o r  sep a ra d o  se p re se n ta rá  la  oédu- 
la  dw'L lic ita n te  y  el re sg u a rd o  q u e  a c re 
d ite  h ab er  hecho el d ep ó sito  p ro v isio 
n al d e 9 .500 p e se ta s .

L a  a d ju d ic a c ió n  se  h a rá  a  la  p ropo
sición  m ás v e n ta jo sa . S i  h u b iere  dos o 
m ás ig u a le s  se  v e rificará  lic ita c ió n  por 
p u ja s  a  ja  lla n a , d u ra n te  el té rm in o  de 
q u in ce  m in u to s, e n tre  s u *  a u to re s , y  s: 
te rm in ad o  d ich o  p la zo  su b s is t ie se  la 
ig u a ld a d , se d e c id irá  por m edio  d e so r
teo la a d ju d ic a c ió n .

E l rem a tan te  a quien  se le a d ju d iq u e  la  
su b a s ta ,  sobre  la fian za  provisional! con s
t itu irá  la  d e fin itiv a , a m p liá n d o la  h a sta  
el 10 por 100.

E s  o b ligac ió n  de re m a tan te  p a g a r  el 
im p orte  d e  los an u n cio s, h on orario s de- 
vén gad o s por el N o ta r io  y su p lem en to s 
a d e la n ta d o s  y to d a  c la se  d e g a s to s  que 
ocasion e  la s u b a sta ,  y fo rm alizac ió n  d el 
co n tra to , seg ú n  lo e sta b le c id o  en el R e 
g lam en to  d e  2 d e  "julio de 1904, o los 
que se  e sta b le zca n  en  lo su ce siv o .

E l  p liego  de con dicion es económ icas y

fa c u lta t iv a s  qued a a d isposición  de los 
in tere sad o s  en la S tv re lu r ia  m u u i.ip a l, 
d u ran te  los d ías la b o rab le s , hasta  el a n 
terio r a la celebración  de ia su b a sta .

S i  el d ía  señ alad o  para  ia M iuasta no 
h u b iera  Jie itad o r, se ce leb rará  seg u n d a  
su b a s ta ,  en el m ism o s it io , a la m ism a 
hora y b a jo  ja s  m ism as con dicion es, a 
los d iez  d ía s ,  y >i (am poco en se g u n d a  
su b a s ta  h u biera  im itad o res, se c e leb ra 
rá  te rc e ra , en el m ism o sitio  y h ora, a 
los d iez d ía s  s ig u ie n te s, cou las reb a 
ja s  del tipo  que acuerd e  el A yuni a m ien
to.

S a n  M a rtín  (Mi C a sta ñ a r , 24 do se p 
tiem b re  de 1942. - E l A lca ld e , Ki«»i indo 
G o n zá lez .

M od elo  de p roposición

D o m .. ,  vecino d e ... ,  con cédu la  p e r
so n a l corrien te , t a r i f a . . . ,  c la se , núm e
r o .. . ,  e x p e d id a  e n .., ,  con fe c h a . . . , ' re s
p etu o sam en te  expon e : f

Q u e en terad o  dé! anun cio  p u b licad o  
por esa A lca ld ía  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y «B o le t ín  O fi
cial». dev'ja p ro v in cia , u.sí como de d a s  
«•ondicm ncs para lle v ar  a efecto  la ven
ta  en pública  su b a sta  de ve in tiú n  m il 
n ovecien tos se se n ta  y cu atro  ca sta ñ o s
(21 .964), a p ro x im a d am e n te , de  v a r ia s  
d im en sion es y  tam a ñ o s, del m on te  d e 
S a n t a  L u c ía , p ro p ied ad  de e ste  A y u n 
tam ie n to , cuyo corte  se lia re  a  m atan -a
sa , en el trozo  señ alad o , se com prom e
te  a e je c u ta r  re ferid a  corta  en ia can . 
tid ad  d e ...  (en le tra : p e se ta s , con e s tr ic 
ta  su jec ió n  al p liego  de tu n d icion es, q u e 
d an do  o b ligad o  a  co n stitu ir  la g a ra n tía  
e x ig id a .

S a n  M a rtín  del C a s t a ñ a r .. .  a .. .  d e ...  
de 1942.

(E l propoinente).

2 .4 3 3 -0

AYUNTAMIENTO DE DENIA

Extracto de convocatoria

E n  el «B o le tín  O ficial de la P ro v in c ia  
de A lican te»  n úm eros 151, 153 y 154 del 
año 1941, fu é  p u b lic ad a  la  o p o rtu n a  con 
v o ca to ria  p a ra  p ro v eer, m ed ian te  oposi
ción, y  eu tre  o tr a s ,  la  p la z a  de O ficial 
M ayor, d o ta d a  con el su e ldo  a n u a l de 
4.800 p e se ta s .

R e ctif ic ad a  y p ro rro g a d a  ta l con voca
toria  por anun cio  in serto  en el «B o letín  
O ficial» núm ero 23 del co rrien te  año, a 
v irtu d  de acu erd o  d e  la  a n te rio r  G esto 
ra, m ejo ran do  los su e ld o s de los e m p le a 
dos efi dos p a g a s  e x tra o rd in a r ia s  an u a le s  
y d isp e n sa n d o  por u n a so la  vez  el re 
q u isito  d e  la  e d a d , la  a c tu a l  C o rp o ra 
ción, a n te  la  re fo rm a  to ta l  d e p la n t il la  
a p ro b a d a  por la  m ism a, el e sca sísim o  
n úm ero d e  so lic itu d es  p re se n ta d a s  a l ven 
cim ien to  d e  loe p lazo s con ced idos, a p a r te  
de o tra s  razo n es fu n d am é n te le s, y  a b r b
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gando la presunción fu ndada ,en que la 
m ayor re tr ibuc ión  de . los cargos, a p ro 
bada en la c itada  úl t ima reforma, l leva
ría consigo un aum ento seguro en el mi- 
mero de solic itantes y capaci tación de 
éstos, acordó,  por unanim idad,  que rec- 
tifieackf en lo procedente  Ja convocatoria 
base de las oposiciones anunc iadas ,  se 
publiquen tales rectificaciones po r  plazo 
de un  mes, d u ran te  el cual  puedan p re 
sen ta r  ins tancia  docum entada ,  tom ando  
pa r te  en dichas opo.-miones, cuantos l-i 
deseen y reúnan  las condiciones que la 
repetida  convocatoria, y a  rectificada,  exi
ge a tales efectos.

Por vir tud de la reforma expresada v 
teniendo en cuenta  que con los a u m e n 
tos acordados excede de 5.000 pesetas  el 
sueldo asignado a la plaza* de Oficial 
Mayor,  y  lo dispuesto  para  tales casos 
en el a r t í c u lo '1 5  de la O rd e n  de  30 de 
oc tubre  de  1959, se anunc ia  lá p ro v i
sión, m ed ia n te  oposición direc ta,  de  d i 
cha plaza,  do ta d a  con el sueldo anual  
de 5.600 pesetas , más el importe  de dos 
m ensual idades en concepto- de pagas ex
traord inar ias ,  qu e 's e rá n  abonadas  en. (a u 
to du ren  las excepcionales circunstancias,  
causa de la ac tua l  caí es f í a  de vi da,  bajo 
las s iguientes  condiciones :

De acüerdo con el art icu lo 9 de la  O r
den c itada,  d icha plaza  ha sido a s ig 
nada  al Benem éri to  Cuerpo de  Caballe
ros M uti lados por la P a t r i a , '  ten iendo 
en cuen ta  p a ra  su provisión lo d ispues
to en el art ículo 46 del R eglam ento  p ro 
visional del mismo.

E n  el caso de que; e-sta vacante  no fue
re sol ic itada  por n ingún  asp i ra n te  del 
g rupo  de Caballeros  mutilados,  o de aue  
éstos no re su l ta ren  aprobados en los e je r 
cicios de oposición, se t ra sp a sa rá  de  
unos a ot ros grupos, s iguiendo el orden 
que en su enunciación observa  el a p a r 
tado b) de  dicho a r t ícu lo  9.

Son condiciones p r e c i s a s : Ser español, 
haber  cumplido los ve in t i t ré s  años de 
edad ; no padecer defecto físico que le 
imposib il ite para  el e jercicio dfcü em pleo ;  
carecer de an tecedentes  penales y haber  
observado buena c o n d u c t a ; ser  persona 
de indud ab le  adhesión al G. M. N.  ; po
seer el t í tu lo  de  M aestro  Naciona l,  B a 
chil ler u o tro  académico s imilar ,  o el 
grado de Oficial Provis ional  o de '  Com 
plemento,  a unqu e  no tenga  tales t í tu los  ; 
tener  cumplido sus deberes m il i ta res .  D i
chas condiciones serán acred i tadas  m e
dian te  los , cert ificados y docum entos  
oportunos,  pudiendo además presen ta r  
cuantos se deseén en just ificación de mé
ritos o servicios.' Será condición prefe
rente , d e n t ro  de cada grupo, el tener  
prestados servicios a  este A yu n tam ie n 
to sin no ta  desfavorable.

D en tro  del  plazo de cuatro  meses, a 
con ta r  desde el día s igu ien te  al de. la 
publicación de este  e x trac to  de- convo- | 
catoria  en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  | 
E STA D O , los asp iran tes  debe rán  fo rm u

lar sus instancias dirig idas al señor Al
ca lde, re integradas,  y expresando ei 
ellas el turn'o a que se acogen.

Los ejercicios de oposición se rán :
1. E scr i tu ra ,  mecanografía,  análisi 

g ramatical ,  redacción de un document» 
i.íioial y resolución de un  problem a arit  
mélico o de cálculo m ercanti l .

2. Ora l,  en que cada opositor diser 
tará.  ( lu íante  media ,  hora, sobre  cuatv< 
t e m a s  s a c a d o s  a la suerte  en tre  los coin 
p r e n d i do s  en ol p rogram a mín im o publi 
c ad o  en la disposición adic ional segund; 
de la OrdoiT minis terial  de 30 de o c tu bn  
de 1939, y dui-ante quince m inutos  so 
btc  dos  de los temas de ampliac ión ¡ 
aquel p rogram a  aprobados e insertos ei 
el «Boletín Oficial» de* la provincia nú 
mero 154, antes  indicado ; y

3. E jercicio práctico consistente  en h 
la resolución de  un expedien te  original 
proponiendo los t rám ite s  que proceda* 
y  redactando los correspondientes  docu 
mentos.

Los ejercicios serán  juzgados po r  ur 
Tribuna l  integrado conforme a lo dis
puesto en el ar t ícu lo  12 de la repetid?  
Ordmi minister ial ,  qrre calificará cade 
Fjeivb io según lo prevenido en  la  regla  ¿ 
(b’ la Convocatoria.

De nía. 6 de  junio de 1942.— El Alcal
de (ilegible). * 2 .422-0

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALD EPORRES

(Burgos)
Rectificación de subasta 

El día 4 de noviembre del presente  
año se celebrará en la S a la  Consisto- 
riail de este  A y u n tam ien to  la subasta ,  
anunc iada  por equivocación para  el día 
14 de octubre ,  a las doce y t re in ta  m i
nutos de su m añ ana ,  de 1.503 , hayas 
maderables y 5.400 estéreos de leña  de 
'lis topas,  en la can t idad  de  185.200 pe
a l a s .  del m o n t e . «Río Ñola», p ropiedad 
de e s t e  A yuntam ien to ,  con sujeción a 
as c on d i c i on e s  publicadas en el «Bole- 
,ín Oficial» de la provincia  do 4 ' de 
igosto de  1939 y ¡as aco-ivíadas por esta  
Co r p o r a c i ó n ,  (pie se éncuen tra  de maní 
ie.sto en la S e c re ta r ía  del mismo Ayun-‘ 
/«amiento, y cuyo e x tra c to  es como s ig ue ;

1.a L a  expresada, subasta  será  pública  
? bajo pliego cerrado, de  confo rmidad 
*on las instrucciones d ic tad as  por el »r- 
.ículo 14 del. Reglam ento  de 2 de julio 
h  1924%

2.a E n  las proposiciones se l ia rá  cons- 
a r  la cant idad que ofrecen en letra .

3.a P a ra  tom ar  pa r te  en la re ferida  
ubasta  deberán  cons t i tu ir  en Arca mu- 
licipal, en concepto de depósi to  provi- 
ional, la cant idad, del 10 por 100 de la 
ue  s irve  de t ipo de  subas te ,

4.a ' Las proposiciones se l ia rán  en 
diegos cerrados,  en cuyo sobre se ob- 
e rvarán las prescr ipciones de  la  regla 
u a r ta  d e l .a r t i c u lo  14 de subas ta .

5 .a S e rá  tipo de subasta  el de pe
setas  185.200. /

6.a No podrán tom ar  pa r te  en la su
basta los individuos comprendidos en el 
art ículo  9 .° .  del referido Heglamento.

7.a El  .re-matante, dentro  de los diez 
días s iguientes al que se le noti fique 
la - aprobación de la subas ta ,  p res ta rá  
cu metálico la fia na» defin it iva  previs
ta en el pliego de condiciones facu l ta t i 
vas, y de no hacerlo, q u edará  rescin
dido el contrato ,  con las consecuencias 
que se expresan en el a rtícu lo  21 del 
referido R eglam ento .

8.a E s te  A y u n tam ien to  ¿e reserva el 
derecho de tanteo .

.9 .a Todus los gastos,  ocasionados por 
la subas ta ,  escr i tura ,  formabzución Cte 
contratos,  t im bre ,  publicación de a n u n 
cios de toda ciase, et-c., se rán  de  cuen
ta  dei ^rem atante ,  asi  coano el p re su 
puesto de indemnización al personal  fa«- 
eultativo y aux i l iar  d e  ios Servicios F o 
restales. Las  proposiciones se a ju s t a r á n  
al .siguiente modelo ;

E l  que  suscribe,  ..................... , n a tu ra j
do ................   vecino de  .. ., m a 
yor de edad, de estado ............ . profe
sión ................. , según cédula personal
de .........  clase, tari fa     núm ero   ,
ofrece po r  1.503 hayas m aderab les  'y 
5,400 estéreos de Jeña la can t idad  de
................. pesetas . (Se ha rá  constar el
nombre del fiador,  o can t idad  que d e 
posita  en  u n  Banco como fianza de la 
re ferida  subasta.)

L a s solicitudes podrán  p resen ta rse  en 
la S ecre ta r ia  do este A yu n tam ie n to  a. 
p a r t i r  del día 3 de noviembre  h a d a 1 el 
m omento  de la celebración de la su 
basta.

M e r in d a d  de  Valdeporres,  a  26 de  
sep tiembre  de  1 9 4 2 .— E l Alcalde, V. 
G u e r ra .  2 .422-0

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, ,
Convocatoria

El Exctno. A yu n tam ie n to  de Toledo 
saca a oposición cinco plazas de A u x i 
liares Adm inis t ra t ivos ,  do tadas  con el 
ha be r  anua l  de  3.500 pesetas y el de
vengo de quinquenios del 10 po r  100, 
y  o t ras  cinco d e  A spiran te s ,  pa ra  cu
brir  las vacantes  qu e  de aquéllas  se 
p roduzcán, con arreg lo a  las bases for
m adas por la Alcaldía.

Ig u a lm en te  anunc ia  concurso-oposición 
pa ra  p roveer  dos plazas de M aquin is-  
tas de la e levadora ,  con sueldos a n u a 
les de 4.000 y 3.000 pesetas ,  respecti 
vamente.

Concurso  p a ra  p roveer  la plaza de 
Capellán de  la  Corporac ión ,  d o ta d a  con 
el sueldo a nua l  d e  1.000 pesetas,  y o t ra  
de Cape l lán  A d m in is t ra d o r  de l  C e m en 
terio m unic ipa l,  d o ta d a  con el habe r  
wiual de 3.000 pesetas ,  más el deven- 
jo de - qu inquenios  del 10 p o r  100.
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Concurso para proveer una plaza de 
Mecánico-conductor primero^ con obli
gación de llevar el coche de la Alcal
día y sueldo anual de 4.013 pesetas, y 
otra de Mecánico-conductor segundo, 
para las camionetas municipales, con el 
sueldo de 3.285 pesetas, y ambas los 
quinquenios del 10 por 100. La de Fon
tanero segundo, con sueldo de 3.250 pe
setas; tpes de G uardias municipales, con 
el sueldo de 3.182,50 pesetas cada una . 
una de Sereno municipal, con habei 
anual de 3.182.50 pesetas; una de O r 
denanza de la Casa de Socorro, con ha
ber anual de 3.182,50 pesetas. Todas 
devengarán quinquenios del 10 por 100.

Las solicitudes, ding.das al señor Al
caide, serán admitidas hasta el día 31 
de octubre próximo,., debiendo remte-, 
graise con póliza de 1,50 pesetas y tim 
bre municipal de 0,50, resolviéndose 
unas y otras transcurridos al menos ti es 
mesas de -haber tApirado el plazo de 
presentación.

Las demás ba>es a que se ajustan 
aínas y  otio$ deben examinarse, en ia 
Secretaría del Ayuntamiento, y horas 
de nueve y trece, todos Jos días labo
rables, así como los programas que han 
de regir las primeras y concurso-o-po- 
sición.

Toledo, 18 de septiembre de 1942.— 
El Alcalde, Andrés M arín. 2.425-0

ALCALDIA DE M O G UER
E l Alcalde d,e e-st-a ciudad hace sa

ber,: Que ei próximo día 19 de octu
bre, y a  las once horas, tendrá lugar 
en estas Ca*as Capitulares la subas
ta de las obras de adaptación de un 
local existente en ia calle Obispo In fan 
te , de esta ciudad, para Casa de Soco
rro, Centro Primario de Higiene R u
ral y Centro -Pediátrico y M aternal de 
Urgencia. Las pioposiciones serán a la 
baja del tipo de contrata, que es de no
venta y ocho mil ciento sesenta y una 
pesetas con trein ta y cinco céntimos, 
y  hechas * en pliego cerrado, en papel 
del tim bre correspondiente, y presenta
das en esta Secretaría municipal hasta 
el día anterior hábil del señalado para 
la subasta y a las horas de oficina. Se
rán de cuenta del rematante todos los 
gastos que origine la form alizaron del 
contrato, acta notarial de subasta y 
anuncios en ios pengdicos oficiales.

• Se  obligará igualmente el rem atante 
al exacto cumplimiento de las leyes so
ciales con respecto a los obreros em
pleado^ en las obras. La fianza provi

sional' será del 5 por 100 del tipo de 
subasta, y la definitiva, del 10 por 100 
del remate. Para ei bastunteo de po
deres se señalan los Letrados en ejer
cicio en la cap.tal de ia provincia.

Los pliegos de condiciones, proyectos 
j  demás documentación se encuentran

de manifiesto en la forma acostum
brada.

Moguer. 19 de septiembre de 1942.— 
Ei Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ............... . vecino de ............   pro

visto d© cédula personal del corriente 
ejercicio, que acompaña juntam ente con 
el recibo de haber hecho el depó.-uu. 
provisional necesario, enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego de condi 
ciones para ia adaptación de un local 
situado en ia calle Obispo Infante, de 
esta ciudad, para Casa de Socorro 
Centro Primario de Higiene Rural y 
Centro Pediátrico y M aternal de Ur- 
gemi.a, se obliga* a cumplir exactamen
te las condiciones expresadas y a rea
lizar las obras por un importe dé .......
pesetas ...........  céntimos (en letra '.

(Fecha y firma del proponente.)
2.423-0

A YU NTA M IEN TO  DE M ADRID
Aviso

En ©1 anuncio publicado en este pe
riódico oficial el día 29 de septiembre 
último referente a la subasta del arrien
do de los pastos de la Casa de Campo, 
para el ganado vacuno, se consignó, por 
error,, como fianza definitiva la canti
dad de 4.095 pesetas, en lugar de 6.000, 
que es la verdadera.

Queda subsanado, por tanto, el error 
padecido.

M adrid, 2 de octubre de 1942.—El 
Secretario, M. Berdejo.

2.438-0 

A YU NTAM IENTO DE IN IEST A
(Cuenca)
Edicto

Don Esteban Cuéllar Anguix, Presiden
te accidental del A yuntam iento de
Iniesta (Cuenca).
Hace saber: Que todos aquellos que 

satisfagan contribución terrjtoriad por 
rústica y pecuaria, a nombre de otros 
.contribuyentes que figuran comprendi
dos en el repartim iento de esta villa, de
berán declararlo en este Ayuntamiento 
hasta el día quince del mes de octubre 
próximo venidero, al objeto de que la 
.conUibución de referencia figure a nom 
bre de los actuales propietarios, en cum
plimiento a lo ordenado por el señor 
Presidente de la Excma. Diputación de 
esta provincia.

Los que no verifiquen 'las declaracio
nes de referencia incurrirán en respon
sabilidades y perjuicios que ¿ todo tran 
ce deberán evitar. ^

Iniesta, a 28 de septiembre de 1942. 
El Presidente accidental, Esteban Cuéllar.

2.471-0

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE 
 OVIEDO

Don Alfonso Ortega Ballestero, Secre
tario de Sala, y en funciones del de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Oviedo
C ertifico: Que la Sala de Gobierno 

de este día, tomó los siguientes acuer
dos :

«Provisión en propiedad, por concur
so d© traslado, de plazas de Secrelanas 

»de Juzgados municipales clase C), va
cantes en e¡i territorio de esta -Audien
cia.—Seguidamente se procede a resol
ver el concurso de provisión por trasla
do de Secretarias en propiedad de Ju z 
gado? municipales, clase C), vacantes 
tu  'éste territorio, ¡inundadas en el BO 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 
9 d© junio último, y en el de la-provin
cia d e l' 10 del mismo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenes del M i
nisterio de Justicia de 8 de jumo y 28 
de octubre de 1940, 28 de jumo de 1941 
y 7 de enero últim o; y la Sala, exa
minada la documentación acompañada a 
las instancias por los aspirantes, tenien
do en cuenta, además, lo dispuesto por 
el Deci^to de 31 de enero de 1934 : Rea
les Decretos de 21 de febrero de 1935 y 
29 de noviembre de 1920; Real Orden 
de 9 de diciembre siguiente; Circular 
de 25 de abril de 1941; Ley Orgánica 
del Poder Ju d ic ia l; Ley de Justic ia  
Municipal, y demás relativas a esta cla
se. de concursos, oyendo «m voce» al 
Ministerio Fiscal, por unanimidad acor
dó :

1.° Desestimar las instancias^ tenién
doles por renunciantes y caducados sus 
derechos a tomar parte en el concurso 
por no haber completado la documenta
ción dentro del plazo fijado en el BO LE
T IN  O FIC IA L DEL ESTAD O  del 5 
de agosto último, conforme a lo dispues
to en ,1a Orden circular de 25 de abril 
de 1941, a los aspirantes don José Fer
nández Vázquez, de Murias de Pare
des ; don Francisco Trinidad Gordo, de 
los Santos de M aim ona; don Fenñiu  
Antoniano Zorrillo, de Medio C udiello ; 
don Alfonso Aseñsio Fernández, de Real 
de San Vicente, y don Dionisio Gil G ar
cía, de Brihuega.

2.° N om brar Secretarios en propie
dad, para las Secretarias que se expre
sarán, a los aspirantes siguientes :

Don Alfredo Cañete Valero< de Muros, 
con veinticinco años, nueve meses y 
catorce días, para la vacante de Lúa rea.

Don Juan  Llamas Llamazares, de Po
la de Gorrión, con veinticuatro años, 
tres meses y once días, para la de San 
M artín d©̂  ^e y  Aurelio. '

Don Cándido Muñiz Barro, de Mor- 
cin, con veinte años, nueve meses y cua
tro días* p^ra la de Pravia.

Don Higinio López Campo, de Cudi-
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llero, con veinte años, seis meses y vein
tidós días, para la de Infiesto.

Don Esteban Martín Rodríguez, de 
Villaverde de Medina, con quince anos, 
nueve meses y diecinueve días, para 
Pola de Laviana.

Don Mariano JBerrojo Ruipérez, de
S.aviñao, con quince años y  nueve me
ses, para Ribadesella.

Don Joaquín Digóu Orallo, de Arno- 
ya, con diez años, nueve ineses y ca
torce días, para la de Vegadeo.

Doña Alicia Alvarez Alvarez, de Mo- 
re jy  con ocho años, dos meses y vein
tiún días, para Muros del Nalón.

Don José Valcárcel Lorenzo, de Mei- 
rá, con seis años, once ineses y tres 
días, para Boa i.

Don Luis Fanjul Sánchez, de Bime- 
nes, con cuatro años, un mes y trece 
días, para Pola de Somiedo.

Doña Alicia Miranda Sánchez, de 
Onís, con tres años, tres ineses y nue
ve días, para Te.verga.

Don Luis García Fernández Meras, 
de- Tameza, con un año, ocho meses y 
veintiún días, para Quirós.

Don Camilo González Becerra, de San 
José (Ibiza!, con dos ineses y dieciocho 
días, para Corveta de Asturias.

3.ü En virtud de las anteriores ad
judicaciones, quedan sin plaza, por ha
ber sido nombrados otros concursantes 
con más años de servicios, para las (pie 
tenían solicitadas^ los aspirantes si
guientes :

Don Gregorio Cano Molina, de Aspe.
Don José Acebal Cieníuegos, de Go- 

zón.
Don Francisco Sarmiento Núñez, de 

Santoña.
Don Manuel Cuervo García Kobes, 

de Soto del Barco.
Don Francisco Martínez de Elola, da 

Castrillón.
Don Antonio González Minhelón, de 

Car redo.
Don Francisco Ríocabo Ledo, d« Arri- 

posta,
Don Fernando González Díaz, de Teo.
Don Serafín Pereira Rodríguez, de 

Albania de Murcia.
Don Ramón Grau Badía, de Mont- 

Blanch.
Don Adelino Fernández Fernández, 

de - Vil 1 atranca del Bierzo,
Don Francisco González Pérez, de 

Castropol.
Don José Sánchez Quesada# de 

Amieva.
Don José Marín Malo, de Seo de Ur- 

6* 1-

Dou Eloy García Otero, de El Franco.
Don Isaac Canal Guerra, de Peña- 

me 11 era Alta.
Don Julio Merayo. Sarmiento, de 

Oñate.
Don José Martínez Martínez, de Ma- 

gaz de Cepeda.

Don Juan López Crespo, de Peñame- 
llera Baja.

Don Ricardo Rodríguez Cidre, de 
Ollería.

4.° Que estos acuerdo? se publiquen 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, para 
notificación dé todos los eoncursautes, 
los cuales, si se creen lesionados en sus 
derechos, pueden interponer recurso ante 
la Dirección General de Justicia pre
sentando el escrito fundado en la Se
cretaría de Gobierno de esta Audien
cia, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
en que. aparezca inserto en dicho BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
 5.° Que los nombramientos hechos en 

virtud de este concurso &e entenderán 
con las mismas reservas que se consig
nan en el apartado tercero de la Orden 
de 8 de junio de 1940 para los Secreta
rios de las clases A) y B), y no se con
siderarán firmes hasta tanto que no 
transcurra el plazo lijado en la Orden 
de 25 de octubre de 1940 para recurrir 
contra ellos.

6.° Que la fecha tope adoptada por 
esta Sala, para totalizar el tiempo de 
servicios de todos los aspirantes !es la 
de 26 de junio último, eü que expiraba 
el plazo de presentación de solicitu
des ; y

7.° Por último, que una' vez firmes 
estos nombramientos, la notificación se 
verificará a los electos por medio del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
señalándoles el plazo en que deberán to- 
mar posesión sin excusa ni pretexto al
guno, siendo irrenunciables y producien
do la obligación ineludible de tomar po
sesión dentro del plazo que $e les fije 
conforme a la Orden de 28 de jumo de 
1941, salvo en el caso de* que hayan 
sido nombrados para otra Secretaría en 
concurso simultáneo y opten por ella.»

Así resulta dei acta a que se refiere.
Y para su inserción en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, expido la pre
sente, que firmo en Oviedo, a catorce 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Alfonso Or
tega.— V.° B .° : el Presidente, Adolfo 
García.

2.414-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Don Juan Antonio Carpena Requeuia,
Presidente de esta Audiencia terri
torial.
Hago saber; Que en cumpümieiito de 

io dispuesto en la Orden de 8 de ju
nio de 1940, y 'Ordenes ministeriales 
oompl eme rita riae, se- convoca a concur
so de traslado entre Secretarios en pro
piedad y excedentes, la provisión de las

vacantes de Secretarías de Juzgado mu
nicipal de la categoría C que a conti* 
nuación se expresan;

Agost, 2.405 habitantes.
Aguas de Busot, 1.05-1.
Albalat de la Ribera, 3.262,
Albocácer, 2.939. •
Alcacer, 4.464.
Alcalá de-Ohisvert, 4.909.
Alcántara del Júcar, 1.040.
Alfafar, 4.070.
AH mu.safes, 3.257.
Ayora, 6.832.
Beniarrés, 2.015.
Benita y Ó, 7.349.
Benisa, . 6.317.
Buñol, 6.128.
Busot, 758.
Callosa de Segura, 10.706.
Carlet, 7.990.
Catarro ja, 10.633.
Crevillente, 11.787.
Cuevas de -Vinromá 3.384.
Chirivella, 3.021.
Enguera, 6.055.
Gua-rdamar del Segura, 4.751.
Jnlanee, 2.368.

- Mislata, 6.779.
Montabernér; ‘ 1.211.
Naque ra, 1.012.
Onil, 2.969.

* Pego, 8.563. *
Petrel, 6.121.
Potn'es, 1.369.
Puebla de Vallbcna, 5.629
San Juan de Enovu, 492.
Vi lia joyosa, 9.854.
Vil lena, 19.423.
Los concursantes deberán acompañar 

los siguientes documentos;
1.° Certificación' del examen de ap

titud ó titulo de Licenciado en Dere
cho.

2.° Certificados de toma de posesión 
y cese en todos los cargos que haya ser
vido, y en los que consten las fechas 
de sus nombramientos. •

3.c> Certificación del acta de su na
cimiento.

4.° Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la masonería lii a ningún 
partido deü. Frente Popular, ni «star su
jeto a procedimiento oriminal.

5.* Documentos acreditativos de ha
llarse depurados, o manifestaciones del 
estado cpie alcance dicha depuración. / ’

6.° Los,excedentes acompañarán, ade
ma*, las certificaciones de anteceden-* 
te3 penaies, buena conducta y exceden
cia.

7.° Los excedentes forzosos, acompa
ñarán, además de 1g anterior, copia de 
la Orden ministerial quo Ies concedie
ra tal excedencia.

Los expresados documentos se presen
tarán «n la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial, juntamente 
con la instancia dirigida al excelentísi
mo señór Presidente' de la misma, en ¿1



P á g i n a  3 8 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1 9 4 2

plazo de quince días hábiles, a  partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E S T A D O ; debiendo aquélla* ha
llarse debidamente reintegradas oon pó
liza de tres pesetas, y otra de la Mu
tualidad Judicial, del misino valor; ad
viniéndose a Los concursantes que los 
do cu memos comprendido» en los aparta
dos primero, segundo y tercero, quinto 
V sexto, si estuvieren expedidos en otro 
territorio, deberán hallarse debidamente 
legalizados.

El concurso 3© celebrará conforme a 
las normas del Decreto de 31 de enero 
do 1934, y disposiciones complementa
rias, previniéndose que lo» nombramien
tos que se hagan tendrán el carácter d« 
inenunciables, conforme a la Orden de 
28 de junio de 1941, y producirán la 
obligación ineludible de tomar posesión 
del cargo dentro deii plazo que se seña
le, salvo el caso de que el concursante 
haya sido nombrado para otra Secreta
ría en concurso simultáneo y opte poi 
ella.

La notificación de los nombramientos, 
asi como la del acuerdo en que se de
claren firmes los mismo», se efectuara 
sollámente mediante la inserción de los 
correspondientes edictos en el BOLE
TIN OFICIA L DEL ESTADO.

Dado ©n Valencia del Cid, a veinti
ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Presidente, Juan 
Antonio Carpena.

2.426-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 7 
de julio de 1935 con los número» 568.345 
de entrada y 62.131 de registro, corres
pondiente a un depósito de 6.092,05 pe
setas, necesario sin interés, constituido 
por don José Sánchez Conesa, Presidente 
de la Sociedad Central de Aparejadores 
v Contratistas de Obras y del Consejo 
de  ̂Administración de la Ca*a Social de 
Sâ n Bernardo, 63, a disposición del exce
lentísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, por débito de
cuota de plus valía.

.♦
Se previene a la persona en cuyo po

der se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportuna» 
para que no se entregue el íeferido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio én 
el BOLETIN OFICIA L DEL E ST A 
DO. y en el de esta provfn-cia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo

dispuesto el art. 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de septiembre de 1942.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tovan.

A 427-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 84.831 de 4 cédulas B. H., 4,50 
por 100, B, de don Baltasar Sánchez 
Fernández; 73.528, de 8 cédulas, B. H., 
4,50 por 100, C ; 81.082, de 3 cédulas, 
B H., 4,50 por 100, A ; los dos prime- 
rosede doña Asunción Cerdán Barrio; 
67.999, de 24 cédulas, B. H., 4,50 por 
100, A ; de doña María Luisa de Maria- 
tegui y Rolland ; 53.362, de 62 cédulas, 
B. II.t 4,50 por 100, B, de don Cecilio 
Pascual Rica, en pleno dominio, menor 
de edad, bajo la patria potestad de su 
madre, María Rica Cámara.

Se hace público que transcurrido un 
mes a partir de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO sin reclamación de tercero, se 
expedirán nuevos resguardos duplicados, 
quedando anulados los primeros y sin res
ponsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1942.— El Se
cretario, V. García.

4.425-P

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Valenzuela, 6 (Madrid)

Ha denunciado & esta Sociedad el des
pojo de sus accione* nomiuativas, pade
cido con posterioridad al 18. de julio de 
1936, al señor que seguidamente se men
ciona :

Don Juan Busquéis George: Doce ac
ciones, emisión 1931, serie primera, nú
meros 372 al 374, 389 ¿ 394 y 398 al 
400.

Si en el término de tres meses desde 
la inserción de esta denuncia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO no le 
hubiese sido notificada a la S. A. Libre
rías de Ferrocarriles la existencia de 
oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expe
dición de los oportunos duplicados.

Se publica osle anuncio en virtud de

lo ordenado por el artículo quinto de la 
Ley de 3 de s eptiembre de 1941.

Madrid, 3 de octubre de 1942.—El 
Subdirector, José Merino.

4.426-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAMO DE VIDA) 
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 4.313, contratada por don Satur
nino Lópe# Vega, se anuncia al público 
por este anuncio único para que/la perso
na que la posea »e presente con ella a 
justificar su derecho a la misma, en el 
domicilio de la Compañía en Madrid, Al
calá, 43, en el término de treinta día», 
a contar desde la feoha de este anun
cio ; bien entendido que pasado dicho 
plazo sin que se haya presentado la refe
rida' póliza, quedará anulada y sin va
lor ni efecto.

Madrid, 9 de septiembre de 1942.— 
Por la Compañía: Un Director, Lu1» 
Hermida Higuera».

4.428-P

AZUCARERA DE LA BAÑEZA, S. A. 
Barcelona

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 20 de los Estatutos, s© con
voca a los señores accionista» para la 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar el día 28 del corriente, a la» once 
de la mañana en el domicilio social.;

También s© convoca a lo» señores ac
cionistas para la Junta general : extra
ordinaria, que tendrá lugar a continua
ción de la ordinaria, para la modifica
ción de los artículos 10 y 19 de los 
Estatutos.

Según previene el artículo • 21, para 
poder asistir a las Juntas, lo» señores 
accionistas deberán depositar sus ac
cione» o resguardo» con seis día» de an
ticipación, en él domicilio de la Socie
dad, calle de Fusina, núm. 9, Barce
lona, y. le» será entregada la correspon
diente tarjeta de admisión nominativa 
personal.

Barcelona, 1.® de octubre de 1942.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ignacio Soler Damián».

4.444-P

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE 
CAMBIO Y BOLSA DE MADRID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado: 



A n exo  ú n ico .— Núm. 279 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 5 3

«Q ue se admitan a la contratación 
publica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio, 
5.866 acciones al portador, de 500 pese
tas nominales cada una, números 34.135 
al 40.000, ambos inclusive, completa
mente desembolsadas, que 5© hallaban en 
cartera y que han sido puestas en cir
culación por la S . A. H idroeléctrica del 
C horro.»

Lo que se pone en conocimiento de-i 
público en general, a los efectos opor
tunos.

M adrid, 2 de octubre de 1942.—El 
Secretario, Felipe GÓm ez-Acebo.— Visto 
bu en o : el Sindico-Presidente, Eduardo 
de Aguilar.

4.433-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL G O BIERNO

Tribunal Especial para la Represión de  
la Masonería y del Comunismo

B U X O  A B A IG A R , Ju an ; casado, di 
42 años, de profesión decorador, que 
tuvo su domicilio en San Sebastián, ba
rrio de Loyola - V illa Erdicoa, cuyo ac
tual paradero se ignora y al que se U 
sigue sumario número 1.081 de 1942; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado número uno para la 
Represión de la M asonería y del C o
munismo, sito en paseo, del Prado, 6, 
M adrid, a fin d© constituirse en pri
sión, con apercibimiento de que de nc 
hacerlo asf será declarado en rebeldía.

5.008— A . J.

En el término de cinco dias, a con
tar de la publicación de la presente en 
ú B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
3 0 ,  comparecerán ante el Juzgado nú- 
nero dos para la Represión de la M a
sonería y del Comunismo, sito en ©1 
jaseo del Prado, número 6, al objeto 
ie prestar declaración en los sumarios 
jue respectivamente se lee sigue, los 
ndividuos que a continuación se ex
presa :

H E N R IQ U E Z , Antonio, que en 1925 
'esidía en Barcelona-. Sum ario número 
..196 de 1942.

G IR B A L  M A T A S , B ald om ero, que 
m 1930 residía en Barcelona y ante- 
iorm ente en Palma de M allorca. Su- 
nario número 1.195 de 1942.

M O R A  S A IZ , Narciso, que en 1923 
'esidía en Barcelona. Sum ario núme- 
‘o 1.194 de 1942.

P U IG  F E R R E R , Secundino, que en 
1930 residía en Barcelona. Sumario nú 
mero 1.193 de 1942.

B L A N C H  P U JO L , Federico, que en 
1930 residía en Barcelona. Sumario nú
mero 1.188 de 1942.

C A IC E D O , Antonio, que en 1925 re
sidía en Barcelona. Sumario número 
1.166 de 1942.

M E N D E Z, Antonio, que en 1936 re
sidía en Barcelona. Sumario número 
1.162 de 1942.

N A V A R R O , Francisco, que en 1935 
residía en Barcelona. Sumario número 
1.158 de 1942.

C A M P A Ñ A , Juan, que en 1924 re
sidía en Barcelona. Sumario núm. 1.156 
de 1942.

C A M A C H O  M O Y A , J org e ; de 51 
años^ natural de Junja (Colombia), que 
en 1923 tenía su dom icilio en Bareelo 
na, calle Cortes. Sum ado número 1.155 
de 1942.

V IL L A V E C E S V A Z Q U E Z , José, que 
en 1932 residía en Barcelona. Sumario 
número 1.151 de 1942.

T O R R E S  M  C L IN E S , Antonio, que 
en 1925 residía en Barcelona. Sumario 
número,, 1.150 de 1942.

A L V A R E Z , G ilberto, que en 1925 
tenia su residencia en Barcelona. S u 
mario número 1.149 de 1942.

A L B E L D A , Joaquín, que en 1930 te
ma su residencia en Barcelona. Suma- 
rio número 1.147 de 1942.

T O R R E S  D E L A  C O S T A , Antonio. 
Sum ario número 1.141 de 1942.

S A R U B E  D R E C H S , M ariano, que 
en 1920 tenía su domicilio en B arcelo
na calle Vilamari, 47. Sum ario núme
r o ' 1.139 de 1942.

A C E V E D O  T O R O , Aríst-ides; naci
do el 23 de septiembre de 1898 en A r
menia (Repúbdica de C olom bia), que en 
1922 tenía su dom icilio en Barcelona, 
calle de Aribáu, 20. Sum ario número 
1.148 de 1942. ’ /

R IC O  B O U , J u lio ; de 43 años, co
merciante, natural de Palamós y con 
dom icilio en 1928 en Barcelona, calle 
de Balmes, 149. Sum ario número 1.146 
de 1942.

R O V L R A  S A R D A , Ernesto P . ; de 
47 años, licenciado en Dereoho A dm i
nistrativo t natural de Tarragona, que 
en 1927 tenía su dom icilio en Barcelo
na, Ram bla de Cataluña, 131. Sum a
rio número 1.143 de 1942.

R O J A S  P IN IL L A , C arlos ; de 43 
años, natural de la R epública de C o
lombia, que en 1923 tenía su dom ici
lio en la calle Cortes, número 456, en 
Barcelona. Sumario núm. 1.142 de 1942.

R IB O , G a b rie l; de 39 años, natural 
de Barcelona, donde en 1926 tenía su

dom icilio, en Suñé y Capdevila, núme
ro 11, torre. Sumario 1.140 de 1942.

P I C A S T E L L O , P ío ; de 47 años, ca
sado, comerciante, natural de B arcelo
na, donde en 1927 tenía su domicilie 
en la calle Riba Fontanads, número 31, 
Sumario número 1.144 de 1942.

T O R R A S  S A L O M I, R osen d o ; de 41 
años, dependiente de oficinas, natura; 
de Gerona, que en 1923 tenía su dom i
cilio en Barcelona, calle T orrijos, 16, 
Sumario número 1.145 de 1942.

B A R R E D A , Helio d o ro ; de 44 años, 
natural de Arequipa (Perú), que er 
1923 tenía su domicilio en Barcelona, 
calle Aragón número 220. Sumario nú1 
mero 1.153 ríe 1942.

M O R A  A R G E M I, P la tón ; de 4Í 
años, electricista, natural de Tarrasa j  
con domicilio en 1921 en Barcelona, ca
lle Travesera, número 117. Sum ario, nú
mero 1.159 de 1942.

D E L A L IS A L  M O N T A G U T , Fer
nando ; empleado de Hacienda, nacidc 
en M adrid el 11 de agosto de 1898, re
sidente en 1924 en Barcelona, calle di 
Gerona, número 35. Sumario numere 
336 de 1941.

L L A V A D O R  C A S T IL L O , C  a r 1 o s. 
que en 1937 residía en Barcelona. Su
mario número 1.208 de 1942.

R IB A L T A  T O R D E R A , Enrique, que 
en 1936 residía en Barcelona. Sumarie 
número 1.207 de 1942.

S A N Z  B L A S C O , Vicente, que en 
1938 residía en Barcelona y anterior
mente en Sevilla. Sumario número 1.205 
de 1942.

P IN O L  A Y G U E S V IV E S , Francisco, 
que en 1916 residía en Barcelona. Su
mario número 1.204 de 1942. «

M A D R ID

Edicto

En virtud de providencia d ictada  por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de esta capital, en el incidente 
de pobreza prom ovido por doña María 
Carolina Menéndez Chacón, hoy en trá
mite de exacción de costas causadas a 
instancia de la misma, se cita por medio 
del presente a la referida señora M enén
dez Chacón, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Carabanchel Bajo, calle de José 
Antonio Primo de Rivera, número l2, 
desconociéndose el que actualmente ten
ga, para que dentro del término de diez 
días comparezca en dicho Juzgado a fin 
de que designe su nuevo dom icilio, coa 
nbjeto de poder practicar la diligencia 
de embargo acordada en dichos autos.

D ado en M adrid, a 30 de septiembre 
ie 1942.— El Secretario (ilegible) ]Vi**
X) bueno: El Juez (ilegible).

2.468-A J
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M a d r i d

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve Je esta capital, en los autos 
que sigue don Enrique Gómez Arias, 
sobre declaración de herederos abmt?s-, 
ta to  de don Faustino y don Enrique 
Gómez y Gómez, se anuncia la muerte 
sin testar de dicho don Faustino G ó 
mez y Gómez, ocurrida a los ochenta 
V siete años de edad, en su domicilio de 
esia capital, calle de Alejandro R  drl- 
'guez. número veintinueve, piso bajo, el 
tila diecisiete de enero de 1937, s eudo 
hijo tle José y Ramona natura l de 
Muya (Lugo), viudo de Josefa Alvarez, 
y de profesión jornalero ; y se hace s:V 
ber que se reclama la herencia para su 
hermano de doble vinculo, hoy falleció 
do, don Enrique Gómez y Gómez.

Y por último, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan "en este Juzgado a re 
clamarlo, dentro de tre in ta  días.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de c>ta provincia, g-e firma el 
presente en M adrid ,  a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta  y dos. 
lEl Secretario  (ilegible).—V.® B .° :  el 
Juez  (ilegible).

4.443-A. J .
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se- 
fior Juez  de Primera Instancia  del J u z 
gado número 3 de esta ciudad de Bar- 
cebona, en providencia de 3 del actual , 
dictada en el expediente de declaración 
de herederos de don J u a n  Bañeres Ca- 
teuru, promovido por doña Luisa, doña 
Carmen, doña Angela y doña M ontserrat 
JBañeres Cateura,  por el presente se 
anuncia  la muerte sin tes tar  de dicho 
causante , don J u a n  Bañeres Cateura , 
nacido el 22 de noviembre de 1383, hijo 
de Modesto y de Luisa, casado con doña 
P ila r  Fernández Gutiérrez, na tu ra l  de 
Barcelona y que falleció en Burdeos el 
d ía  4 de abri l de 1942, y qne recla
m an su herencia sus hermanas de 'do
ble vínculo doña- Luisa, doña Carmen, 
doña Angela y doña Montserrat Bañeres 
C ateura , llamándose a los que se crean 
con igual 0 mejor derecho a la misma 
p ara  que comparezcan a reclamarlo ante 
el Juzgado dentro de treinta dias, bajo 
apercibimiento, en  caso contrario, de pa
rarles loa perjuicios a que hubiere lugar.

Barcelona, 21 de septiembre de 1942. 
E l  Secretario, José Pastor.-¿-V.0 B .° :  Él Juez de Primera Instancia, Francisco 
E y ré  Varela,

S.430-A J

OVIEDO
Don Francisco Fernández Jardón  Santa 

Eulalia. Juez de Primera Instancia en 
funciones de Oviedo y su partido. 
Hago saber:  Que a este Juzgado ncu-  

dió don Eugenio Alvarez Quiñones, ma
yor de edad, casado, Odontólogo y ve
cino de Oviedo, por si y como represen
tante legal de sus hijos menores de edad 
Miguel, Pedro y Eugenio Alvarez Cara- 
via, en solicitud de que se le autorice 
para usar como primer apellido el- com
puesto de «Alvarez-Quiñones» y corno se
gundo «Vinjov» y a sus dichos hijos co
mo primer apellido el mismo y como se
gundo «Caravia», que legalmente les co
rresponde.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presenta r su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se les concede el pe
rentorio término de tras  meses, a part ir  
de la publicir.ión,

Dado en Oviedo, a 14 de julio de 1942. 
El Juez, Francisco Fernández.—El Se
cretario (ilegible).

4.416-A J
I N C A

Don José Fullana F rau ,  Juez cíe* P r im e
ra Instancia ejerciente de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber:  Que en este Juzgado se 

ha promovido, a instancia de don S e
bastián Alemañy Gual,  vecino de Cam- 
panet,  expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano de doble 
vínculo don Ju&n Alemañy Gua l,  el 
cual se ausentó  de la villa de Campanet, 
de donde era natural y vecino, marchán
dose a Francia el año 1919, sin que 
desde hace más de doce años se haya 
tenido noticia alguna de su paradero.

Lo que se hace público por medio del 
presente> a los efectos del a r t .  2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Inca, a quince de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, José Fullana; — El Secretario . 
P .  R . ,  Bernardo M ananet.

4.432-A. J .  1.» 6-10-942
CASAS IBAÑEZ

Don Juvenció Escribano Ruipérez, Juez 
de P rim era Instancia  de Casas Ibáñez.
Hago saber :  Que en este Juzgado, y 

por don José Carrión Piqueras, vecino 
de Villa de Ves, se solicita se declare 
el fallecimiento de su hijo José M aría  
Ataúlfo Carrión Piqueras, que nació en 
Villa de Ves, «1 dieciocho de marzo de 
mil novecientos siete, hijo del solicitan
te y de Ju lia ,  el que cuando el Alzamien
to Nacional se encontraba detenido en 
la circe! de Albacete, y fué puesto en 
libertad por la-s autoridades nacionales, 
y a la entrada de los rojos desapareció,

sin que basta la fecha se hayan tenido 
noticias de ninguna clase del mismo.

Y cu a forme ai ariículo 2.042 de la 
Ley do Enjuiciamiento Civil, se publica 
este primer edicto anunciando la existen
cia de dicho expediente.

Dado en Casas Ibáñez, a veinticuatro 
íe septiembre de mil noveciéntos cua
renta y dos*.—El Juez, Juvencio Escia
ba no.—El Secretar io  (ilegible).

4.440-A. J .  1.a 6-10-942
LORA DEL RIO

Edicto
Don Nicolás Montaibo Coronel, Juez

Municipal, accidental de Instrucción da
esta villa y su partido.
Por el presente edicto, que ha de in 

sertarse en el BOLETIN O FICIA L D E L  
ESTADO y en el de la provincia de 
Barcelona,. se hace público que habién
dose quemado duran te  Ja dominación 
rnarxista en esta  población todos los do
cumentos y papeles de este Juzgado de 
Instrucción, entre los que se encontraba 
el resguardo número 5.372, correspon
diente al depósito judicial hecho en la 
Sucursal del Banco de España en B ar
celona, comprensivo de 5.000 pesetas no
minales, en títulos de  la Deuda Amor
tiza ble al 3 por 100, emisión de 1928, 
const ituido el 15 de noviembre de 1935 
por la Compañía «L’Abeille», a  dispo
sición de e s te 'Ju zg ado ,  por el asegurado 
Francisco Montoya Egca, se hace saber 
por medio de este edicto que el referido 
resguardo queda anulado y sin ningún 
efecto ni valor, por tenerlo así acordado 
en cumplimiento de orden de la Exce
lentísima Audiencia Provincial de Se
villa, procedente de causa, por lesiones, 
número 172 de 1935.

Dado m  Loi’a de! Río, a 29 de sep
tiembre de 1942.—El Secretario, Rafael 
Ballestero.— El Juez, N. Montaibo.

2.459-A J
MONTBLANCH

E dicto

A los efectos del artículo  2.042 ds la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber que en este Juzgado se tram ita  
expediente sobre declaración, de falleci
miento de María Berenguer Costa, ve
cina de San ta  Coloma de Queralt,  de 
cuya localidad se ausentó  el año 1923, 
sin que desde tal año se hayan tenido 
noticias de su paradero y existencia.

Montblanch, 21 de julio de 1942.— El 
Secretario, Matías Angles.—El Juez, Sal
vador Soler.

4.415-A J


